
GACE TA . 

MUNICIPAL 
DE BARCELONA . 

Año XVII 15 de dlciembre de 1930 Núm. 50 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE 

Reunióse, en sesión ordinaria, el día ro de diciem
bre, bajo la presidencia del excelentísimo señor Al
calde, Conde de Güell. Concurrieron los ilustres seño
res Tenicntes de Alcalde don Antollio Martínez Do
mingo, don Juan Pich, don Enrique Maynés, don Ra
món Coll y Rodés, don J. José Rocba, don José Ca
raracb, don Manuel Santamaria, don Juan Comas Cros 
y clon Juan Torras. 

Se adoptarou los siguientes acuet-dos : 
A probar el acta de la sesión anterior. 
- Elevar al ¡\yuntamiento Pleno varios dictame

nes, dcdarando lesivos difcrentes acucrdos adoptades 
¡.or el Ayuutamiento anterior, y otros significando que 
no proccde tal lesividad co11 respecto a decisiones adop
ladas por la misma Corporación 1\:funicipal, dicbbne
nes de los que se dara cuenta cuando sean resueltos 
clefinitivawente por el Ayuntatniento Pleno. 

- Retirar del Ayuntamiento Pleno, por ser asi 
procede11te, una de las propuestas en que se declaraba 
lesi\·o el acuerdo de la Comisión l\funicipal Permanen
te de 21 de enero de 1924, en v.i:ttud del cuat se aprobó 
el dictamen de la Comisión de Ensanche, aceptando 
la cesión gratuïta de terrenos Yiales ofrecidos por 
los bermanos :Malet, eu la Granvía Meridiana y otras 
c:~lles, y condonando en compensación la plus valfa. 

- Enterarsc de un dictamen emitido por los le
trados señores Abadal y Moragas, sobre el expediente 
municipal rclaliYo al conYenio con un grupo bancaria 
representada por la socieclad anóniwa Arnús Garí, para 
la adquisición, de partc o de la totalidad, de las ac
ciones de Ja Socicdad General de Aguas de Barcelona, 
sociedad au6uima, en el que exponen la opitúón de 
que no exístcn t~r111inos habilcs para declarar lesivo el 
ncuerdo del Ayuntatniento de 12 de novien1bre de 1925. 

- Desestimar el recurso dc reposidón ·fonnitlado 
por don Alfonso Tusell, como empresario del festi•·al 
de boxt~o orgnulzado en el Estadio de l\.fontjuich el 
rHa 30 dt.: noYicmbrc próximo pasado, contra el acLte.r
do de la Comisión Municipal Permanente de 19 del 
mísmo mes, en Yirtud del que corresponde que la em
presa satisfaga, por arbitrios extraordinarios sobre 

cspcct{H:ulos, dc la Exposición, la suma de 10,000 pe
setns, en \'Ïrtud de haber pasado de \'einticinco mil 
los espectadores asistcntes. 

- Entcrar~c dc un oficio de la. Subsecretaría de la 
Pn.sídencia del Con~ejo de Ministros, concebido eu los 
siguientes t~nninos : rDe Real orden, comunicada por 
el excclclllísimo señor Presidente del Consejo de Mi
nislros, y consecuente a F;u instancia ne fecha 13 del 
actual, en la que solicita se le euvíe copia íutegra de 
la instancia que la Alcaldía de esa capital elevó a la 
l'residencia del Dircctorio militar en relación con la 
transioJ·madón del Ferrocarril de Sarria a Barcelona, 
dcbo significar que, e:xaminaclos con deteuimiento to
clos los documentos que del Directorio IllÍlitar se cus
todiau cu el Archivo dc e~ta Presidencia, no aparece11 
11.)!; rcfercntes al asunto de que se trata, por cuya ra
zón no bay posibilidad de facilitar la copia que se 
soli cita.» 

- Darse por entcrada de una comunicación de la 
Alcaldfa, participando baber decretado la jubilación 
forzosa, por edad, de don Pedro Ribera 1\fallofré, en el 
cargo de jefe de dispensaria, con el haber pasivo anual 
de 5,9-J9'3:! ptas., acordandose, a sn vez, nombrar al 
señor Ribera, méclico bouorario de la Beneficencia Mu
nicipal. 

- Enterarse de una comuuicación de la Alcaldia, 
proponicndo· el nombrawiento de una Ponencia cons
tilu{da por los ilustres señores 1\farHnez Domingo, San
(amada y Coll y Rodés, cucargada de estudiar y pre
~eut~r propucsta respecto a todas lRs cuestiones .rela
C'Ïouadas con ln construcción y adquisicioues con·es
poudieute~, dc las obras del Ayuntamiento que bau de 
ser objeto dc continuacióu. 

DESPACHO OFICIAL 

Aprobar un oficio de Secretaria participando que 
l,l Junta dc jcfes lttrados bace suyo el informe emiti
rlo por el letrado scñor Serral1hna, sobre desistimiento 
de recurso de casación conti-a sentencia dictada en los 
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autos seguidos por cste Ayuntamiento contra la Com
pañfa de los F. C. de M. Z. A. 

- Dar la aprobación a un oficio del cxcelentísimo 
:.cüor rector de esta Uníversidad, solicitando el con
rurso de la Banda :Municipal para la fiesta del bimi
lenario de Virgilio, y que se facilite11 plantas y otros 
clementos para el adorno del Paraninfo. 

- Prestar la conformidad a una comunicación d~ 
ilustre señor 1\Iarti EsteYe, solicitando una prórroga 
dc dos meses para terminar el expediente que esta 
111struyendo sobre la desaparición de uua bandera ca
talana que ondeaba en la Ronda de San Pedro con 
motivo de una conmemoraci6n del n de septiembre. 

- Enterarse, con satisfacción, y que el acuerdo se 
comunique a los iuteresados, de nn oficio, subscrito por 
el ingeniero encargado de la agrupación décimocuarta 
dc los Servicios técnicos mnnicipales, participando que 
dnrante Ja última huelga los operarios de los Talleres 
mllnicipales y los qlle trabajaban en las distintas de
{'Cndencias municipales permanecieron en sus puestos. 

- Darse por enterada de una comunicacióu del ex
celentísimo seiior director general de Minas y Com
bustibles, manifestando que existiendo el propósito de 
t:studiar la reforma total de la ley de 1\linas, cuando 
"e haga dicho ~tudio seran tenidas en cuenta las ma
nifcstaciones contenidas en la inshlncia de este Ayun
tamiento de 9 de octubre último. 

GOBERNACION 

R};;GIMEN INTERIOR 

Jubilar a don Alfonso Garcia Font, en su cargo de 
pt'Ofesor de la Escuela Complementaria de Oficios del 
tlistrito X, con motivo de ballarse íísicamente fmposi
b11it.ado para continuar prestando sus servicios, abo
r.!tndole el baber pasivo anual de r,8r2 ptas. con cargo 
al vígente Presupuesto (1-2.0 -5.• y 6.•). 

-Transferir, a favor de doña Ernestina y doña Ju
lia Escudero Muñoz, por partes iguales y mientras 
conserven su estado de solteria, la pensi6n que dis
frutó, basta su fallecimieuto, su señora madre, doña 
Silveria Muñoz Sé.nchez, viuda del guardia urbano 
doa Julian Escudero Muñoz, por ser las t'tnicas hijas 
>olteras del mismo, y abonaries ]a paga del mes en 
que falleció su citada madre. 

- Acceder a la petición de doña Marcelina Carcel, 
en conccpto de viuda del alguacil don Vicente Coll 
Hwiado, rectificandole la pensión que le fué conce
dida, en sesión del dia 9 de abril último, en el sentido 
de que el importe de la lnisma sea de 1;718'33 ptas. 
anuales, en Jugar de 1,352'51. 

- Acceder a lo solicitado por el escribiente don Ma
riano Viada Viada, en atención de las circunstancias 
que concurren. en el mismo, que se le baga aplicaci6n de 
la R. O. de x8 noviembre 1925, couccdiéndole la exce
dcncia forzosa de dicho cargo, por habcr sido nombrado 
!<Ccretario del Aynntamiento de Tivisa (Tarragona). 

- Conceder, accediendo a lo solicitado por doña 
Dolores Pou Pon, telefonista, y haciéndole aplicación 
cle la R. O. de la Presidencia de1 Directorio de 5 de 
enero de 1924, licencia, con todo el sueldo, por el tér
mino de cuarenta dfas antes y cuarenta dfas después 
del alumbramiento. 

PATRJMONlO MUNICIPAL 

Aprobar, con cargo al vigente Presupuesto (1-5.0 -21), 
la cuenta del notario don Francisco Espriu, de impor
te 584'75 ptas., por los honoraries y adelantos deven
gados eu la autorización de la escritura de donación, 
otorgada por don Luis Guarro a favor del Ayunta
miento. 

- Dar la aprobación, para su pago, al procurador 
causfdico de este Ayuntamiento, jon Salvador 1-luch, 
la e11enta de importe 137'~ ptas., devengada por gas
tos y suplides en los contenciosos formulados contra 
el acuerdo del Ayuntamiento, por el que nombtó al 
interventor de Fondos municipales, aplicé.udose el gas
to al vigeute Presupuesto (r-5.0-21}. 

- Prestar la aprobación, para su pago, al presi
dente de. la Asociación Nacional de Agentes de Segu
tos, don José Martínez Esteve, a la relación de cuentas, 
de importe total 5,739'35 ptas., con las primas anna
lC!'> que el Ayuntamieuto debe satisfaccr a las diferen
tes Compañías de segures de incendies, en virtud de 
contratos subscritos por la Alcaldia con las mismas, 
eu octubre de 1927, con cargo al vi gen te Presupues
to (x1-1.0 -3I2). 

HIGIENE Y SANlDAD 

Ot.orgar la l icencia que tienen solicitada los médicos 
del Instituto de Asistencia Médica que se :indican en 
el dictamen que motiva este acuerdo. 

- Aprobar la cuenta, presentada por doña Concep
ción Gisbert, de 1,592 ptas., por la impresión del nú
mero 6 de la Re1Jista de los Servicios Sa1titarios y 

Demograjicos Mu.nicipales de Barcelona, y que dicho 
importe sea satisfecho con cargo al Presupuesto vi
gente (vn-5.0-229}. 

- Desestimar la iustancia de don F'rancisco Flo
res, solicitando aut.orización para tener aves de corral 
en el local sito en la calle de Rocafort, n.o ns, tienda. 

- Aprobar las dos cuentas justificativas, de im
porte 500 ptas. cada una, re1ativas a gastos menares y 
ttrgentes de esta institución. 

- Dar la aprobación a la cuenta de don Fernando 
Seguer, por varias partldas de virutas suministradas 
con destino a las vacas que estaban estabuladas en 
el e."- Matadero de San l\Iartfn, de importe 227'8o ptas., 
que se aplicara al Presupuesto vigente (rv-4.0 -98). 

- De\rolver, a la casa Carbonell, C. A., la fi.anza de 
9,361'40 ptas. que depositó en la Caja municipal para 
responder d-e .las obligaciones dei concurso que le fué 

acljudicado para la com;trucción y montaje de un tren 
de lavado, planchado y desüJfección en el nuevo Hos
pital Municipal de Infecciosos. 

- Destinar la cantidad de 6o,ooo ptas. a la adqui
sición del material especial del Laboratorio, que es 
indispensable para las salas del nuevo edifi.cio, a fin 
de poder substituir el material anticuado, casi inser
vible, con que en la actualidad ha de trabajars.e, y, 
de conformidad con lo iniormado por el Director del 
Laboratorio, que claramente manifiesta que las adqui
siciones de que se trata sólo puedeu bacerse por admi
nistración, dada la extraordinaria urgencia que tiene 
la inmediata habilitación de las salas del nuevo Labo
ratorio con material apropiada a los múltiples trabajos, 
que boy se hacen COll difi.cultad, y para poder enanto 
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antes comenzar nuevas elaboraciones, acordar la exec
ción de los tramites de subasta o concurso, por ha
llarse este caso compreudido en el apartado 4.0 del 
art. r64 del Estatuto municipal y constituir la comu
nicación del director del Laboratorio municipal el ex
pcdiente sumario a que se renere el art. 165 del Es
tatuto municipal, en relacióu con el citado apartado 4.0 

del art. 164 del propio Cuerpo legal; y aplicar el gasto 
indicado de 6o,ooo ptas. al Prêsupuesto extraordinario 
de 1928 (vu-4.0 -32}, y que, a fin de ordenar las adquisi
ciones y las instalaciones del nuevo material, quede 
esta Delegación facultada para dirigir cuanto sea ne
cesario para llevar a cumplimiento lo que se propone. 

BENEFICENCIA 

Para llevar a cumplimiento el acuerdo de 2o de 
julio, de adquirir una camioneta destinada a la Co
misar!a de Beneficencia, encomendar el suministro a 
la Casa David, S. A., por la cantidad de ro,5oo ptas., 
crue se aplicara a la part. 225 del actual Presupuesto. 

CEMENTERI OS 

Aprobar el cuadro de numeración de dos grupos de 
nichos n.• 7950 al 717:;, ambos inclusiYe, situades eu 
el departamentQ quinto del Cementerio de Las Corts, 
y disponer se conceda, a los que lo soliciten, el dere
cho funerario sobre dichas sepulturas, mediante el 
pago del precio consignado en tarifa. 

- Dar la aprobación al estado de valoración del 
hipogeo egipcio, n.0 10, situado en la via de San Fran
cisco, agrupación novena del Cementerio del SO., y 
disponer se conceda, al que lo solicite, el derecho fu
nerario sobre dicha sepultura, mediante el pago del 
precio consignada en el reíerido estado. 

- Adjudicar a don Teodoro Soum Baurés, por la 
cantidad de r4,S59 ptas., el suministro de r,r43 m 3 

de gravilla, necesarios para arenar las vfas de los Ce
menterios de esta ciudad, aplicandose el indlcado im
porte al Presupuesto del vigente ejercicio (Vll·3·0·2o6}. 

CULTURA 

Aprobar las relaciones justificadas presentadas por 
los directores de las Escuelas municipales de Mar y 
de Labores y Oficios de la Mujer, y de las Escuelas 
Complcmentarias de Oficies de los distritos V, VII 
y X, relativas a la inversión de las sumas de 500 

pesetas que a cada uno les fué entregada para gastes 
de material y limpieza. 

- Convocar concurso para premiar el edificio cuya 
construcción haya terminado en el año 1930 y sobre
saiga por sus condiciones artisticas, técnicas e hígié
nicas ; y premiar, asimismo, el establecimiento inau
gurado en el indicado año que reúna las aludidas con
diciones, aprobando a tal efecto las bases que regiran 
para dicho concurso ; que el jurado que fallara los 
indicades certamenes estara integrado por el ilustre 
señor Teniente de Alcalde delegado de Cultura, un 
ilustre señor Concejal de esta Comisión, un arquitecte 
municipal que designe ht Subdirección de Servicios 

técnicos, otro desigoado por la Asociación de Arqui
tectes de Cataluña y un miembro oombrado por la 
Junta de Museos de esta ciudad, y que la cantidad de 
1,500 ptas., destinada a los gastos que importe los 
premios, se satisfaga con cargo al vigente Prcsupues
to (x-6.0-378 y 379). 

- Destinar la cantidad de 4,6oo ptas. para los 
gastos de publicaciones de Cultura, según se consigna 
en la part. 145 del vigente Presupuesto, y con cargo 
a la coosignaci6n de la misma. 

ESTADtSTICA 

Incluir, en el vigente Padrón de habitantes, a las 
personas contenidas en las hojas declaratorias pre
sentadas por los cabezas de familia que a continuación 
se expresan, con los domicilies correspoodientes: A 
doña Coucepción Tormo Bilbé, en la calle Número 21, 
u.0 54, bajos; a doña Teodosia Redondo Sanz, en la de 
Gironella Alta, aVilla Pui'ificación» ; a don Marcelino 
Guaita Carrasco, en la del Mediodia, u.• 19, 2.•, x.•, 
y a don Manuel Garcés Moliner, en la de Castillejos, 
ll-0 209, bajos. 

- Dar de alta, en el vigente Padrón de habitau
tes, a don Victoriano Castrillo Alonso, esposa e hijos, 
con domicilio eJJ la calle del Hospital, n.• 19, interior, 
bajos, y a don Honorato Pla Valencia, esposa e hijos, 
con domicilio en la de Ertnenga-rda, n.• 7, 2. 0 , 2.• 

- Rectificar, en la boja del vigente Padrón de 
habitantes, correspondiente a la casa n.o 14, princi
pal, 2.~. de la calle de Jaime Fabra, el apellido ma
terno de Juan Ribas, por haber sido inscrito con el de 
Margarit, en vez del de Ribas, que es el que le corres
ponde, según prueba documental que se acompaña. 

- Destinar la cantidad de 2,ooo ptas., pata el pago 
de tranvías a los empleades encargados de la recogida 
de dates demograficos eJJ los juzgados durante el àño 
actual, con cargo al Presupnesto vigente (I-II-42). 

FOMENTO 

OBR AS PúBLICAS 

Proceder a la colocación de bordillos en la calle de 
la Jota, por la contrata de prestación de servicios de 
personal y swtrinistro de maleriales, berramientas y 
transpoctes de lnteriot·, por adición a la misma y con 
e~lricta sujeción al cuadro de precios unitarios que 
la rigen, ap1icandose su importe, que se calcula as
cendera a 22,700'25 ptas., al Presupuesto extraordi
nario de 1928 (xi-2-0 ·37)· 

- Efectuar el arreglo de la calle de Valls, entre 
la A ven ida de ~uestra Señora de ~Iontserrat y la calle 
Arc de Sant 1\Iartf, por la contrata de prestaci6n de 
servicios de personal y suministro de wateriales, he
rramientas y transport~ de lnterior, como adici6n a 
la misma y con estricta sujeción al cuadro de precios 
unitarios que la rigen, aplicandose su importe, que 
se calcula ascendera a 20,352'69 ptas., al Presupuesto 
extraordinario de la Décima del año 1920-21 (X·J.0 ·2I). 

- Inclttir en el cuadro de precios de la contrata 
para. las obras de construccíóu del nueYo Cuartel cen
tral para el indicado :;ervido, los precios que se :fijan 
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en el ada que a tal efecto sè aprueba, formulados 
contradictoriamcntc con el director gerente de la en
lidad conlratista FoUJcnto de Obras y Construcciones, 
socicdad anónima. 

- Proceclcr a la instalació1J de tres lamparas de 
so bujías, apoyadas en brazo sobre poste, en la calle de 
San Haltas·tr, destim'lndose a ello la cantidad de 3S6'6s 
¡ Lsctas, qttc se aplicara al Presu"puesto extraordinario 
dc la DéC'im:t de rg:w-2r (x-3. 0-22). 

Iustalar ocho candelabros para el alurubrado pú
blico por gas, en la carretera de Cornella a Fogas de 
Tordera, cu c1 trozo comprendido entre la Plaza de 
Pedralbes y la calle dc la Abadesa d'Olcet, por la can
liclad dc ..¡,3oo'62 ptas., que se aplica.ra al Presupuesto 
cx.traorrlinario de la Vécima: de 1920-2r (x-3.0-22). 

- Realizar la instalación de alumbrado definitivo 
por gas ' en la AYenida de Borbóu, o sea el Paseo que 
cnlaza los dc ::\!aragall y Fabra y Puig, consistentc 
en la coloración dc veiutiún cauddabros de los an
liguos, rcformado::;, asi como lR iustalaci6n de cuatro 
~·olnmnns dc tres f.troles e11- la plaza que se forma al 
linal de aqudla via; enc2rgar la ejecución dc la obra 
a h Cata1aun de t~as y Electriciòad, S. A., ya que, 
por t<:ntr c¡uc l'mpalmar Ja caua1izacióu correspondien
tc con su rcd, ba dc int~n·euir en eUa, y por hallarsc 
cn lllcjore,; condidoues y en po!>esión de elementÇ>S 
l'onstntcti\"os que otras cnlidades, y destinar, para llc
,·ar· a cabo e~ta uue,·a instalación, Ja cantidad de pc
;.Lta~ I5,5ï0'98, r¡uc sc ap1icaní al Presupuesto ex.tra
nnlinano dc la Décima de 1920-21 {x-3.0-22). 

R<tl i ficar en lo ml'ucster el acuerdo de 4 de fc
brero dd roniente año, y, en consecueucia, nombrar 
nuxilim prúctico dc los ScrYicios técnicos muuicipale~, 
('on caract(·r intcriuo, y en la vacante proclucida pot 
cldnut·i{m dc clon Jacinto l'lauas y Rosich, al funcio
llarlo dc catl•goda inferior a Ja de auxiliar pnktico, 
do11 Btt!'cbio Tolosa de Llobera, insp€ctor de ahtm
brado. 

- Acccdcr n la petición de cloña Antonia Taber
ucr Oruns clc Va11s, para que se le suministre, a la 
maxima pre:;ión, la pluma de agua de Moncada de 
r¡ue sc halla dolada la casa n.• r, 3, 5 y 7 de la calle 
r1e la Boqu~:ría, de propiedad de Ja peticionaria, y que 
dicha pluma dc agua, ano'tada ho}:, en el Registro 
municipal dc usuarios de agua de l\Ioncada, a nombre 
de don Domingo Tabcrner Prims, se iuscriba a favor 
de la peticionaria. 

- Disponcr que se accéda a la petición de don 
Luis Cap:ua Marqués, en nombre propio y en el de 
sus hcrma1!o~ don Julio y doña Filar, para que se les 
sumiuistrc, a la m3...xima presíón, las dos plumas de 
agua de )Joncada dc que se balla dotada la casa nú
mero 12 dc la calle de Guardia, de propiedad de los 
peticionario~, y que dichas plumas de agua, auotadas 
hoy, en el Registro municipal de usuarios de agua 
de Moncada, a nombre de do11 Ftancisco Parellada y 
Riba>~, ~e inscríhan a favor dc don I,uis, don Julio y 
rloñ<L Maria. del Pilar Capara y :r,farqu~s, por partes 
iguales y en com1ÍtJ proit1diviso. 

- Acecder a la ~etición de don José :M.n Anglés 
y Civit, en l'U c:llídad clc apoderada de la excelentísi
ma señom cloña Dolores de Amat-C3.rcer y de Ros, 
marquesa dc Castellbell y baronesa de Malda, para 
que sc lc sttministrc, a la maxima presión, las dos, 
u n:i y · dos pl_nmas de agua de l\loncada de que, res-

pectivamente, se ballau dotadas las casas n.• r, 3 y 5 
dc la calle del Pino, y que dichas plumas de agua, 
anotadas boy, cu el Registro municipal de usuarios 
de abrua dc l\Ioncada, a uombre de d6n José Cortada 
y Bru, barón dc ?.Ialda, se inscriban a favor de la ex
presaua scñora, sin acrecer ni decrecer derechos, por 
lo que respecta a las cuatro concedidas a benepHtcito 
tlel Ayuntnmicnto, o sean las dos que figurau como 
dolaciútt de cada una de las casas seña1adas con los 
n.• 1 y 5 dc la calle del Pino. 

- Proccder a la ampliación del- alumbrado público 
<lc lHs calles dc Gran Vista. y del Doctor Bové, de la 
lJarriacla del Carmelo, instalandose para ello diez y 
nuc,·c Uwtpar¡¡s dc so "bu]ias, apoyadas en brazo sobre 
posk, por la cantidacl de 2,5s5'15 ptas., que se apli
c<tra al Pm:lttpneslo extraordínarío de la Décima de 
1Ç)20·2J (x-3.0-~2). 
~ Jnstnlar una hímpara de so bujías, apoyada eo 

brazo sobre poste, eu el callejón adyacente a la calle 
dL' Queralt, dc la batTiada de Vallvidrera, y otra de 
igual potencia, apoyarla, asimismo, en brazo sobre 
pu:-;tc, eu la calle del Putxet, entre las de Zar~goza ·y 
Juho \"cme, destin{tnòose a ello la cantidad de 220'40 
peseta.;, que sc aplicara al Presupuesto extraordinario 
dc la Décima de rg2o-.zr (x-J. 0-n). 

l'roc~:der a la instalación de tres lamparas de 
50 bujía!', apoyadas en brazo sobre poste, en la calle 
::\lndrid, de la barriada del Carmelo~ destinandose a 
dlo la eantidad cle 316'58 ptas., que se aplicara al 
Presupuc¡;to cxtraordinario de la Décima de 1920-21 
(x-_). 0 ·22). 

- Inslalar tres Utmj)aras de so qujías, al?oyadas 
en brazQ ::;obre poste, eu el camino_ que comunica la 
entrada del l'arque l\Innicipal del Guiuardó y el sitio 
clcuuminaclo «Font del Cttento», destinfmdose a ello 
la cauli<lacl dc 540'65 ptas., que se aplicara al Pre
~upttcsto extraordinario cle la Décima de X92o-:p 
(X-3. 0-22). 

- Froccdcr u la instalación d~ una lampara de 
;;o bujías, apoyacla en brazo sobre poste, en el Pasaje 
de la Paloma, deslinandose a ello la cantidad de n9'19 
pesctas, que se aplicara al Presupuesto extraordinario 
de la Décirna de 192o-21 (x-3.0-22). 

- Efectuar la instalación de una Htmpara de so 
bujias, apoyada en brazo sobre poste, en la calle de 
Trullo!, y otra de igual potencia, apoyada, asimismo, 
en brazo sobre poste, en la calle de la Palma, de la 
barriada denominada dels Penitents, destinandose a 
ello la cantiòad de 305'70 ptas., que se aplicara al Pre
supuesto cxtraorclinario de la Décima de 192o-2x 
(X·3· 0-:!2) · 
·- Procedcr a la instalacióu de una lampara de so 

bujías, apoyada en brazo sobre poste, en la calle de 
la Yirgcn del Rosario, de,;tiuandose a ello la cantjdad 
de 77'49 ptas., que se aplicara al Presupuesto extra
ordinario dc la Décima de 1920-21 (x.-3.0-22). 

- Disponer qtte por la Alcaldia Presideucia se 
aeuda antè el cxcdentisitno señor Gobernador civil 
clc la p1ovincia, intcrcsal}uo que, en caso de conc:eder
sc a don M.artln Puig el penniso que solicita para ex
tracr arcuas y gravillas del cauce del río B~ós, tér
mino de Moucada, y que ba sido anunciado en el Bo
letfn Oficial de la proyincia, (je 12 de noviembre úl
timo, sc condicione cu el sentido de que las excava
dones necesarias a la explotación en ningún caso pue-
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clan modificar el cauce del rio Besós ni perjudicar, en 
ocasi6n dc una posible avenida, la insta1aci6n muni
cipal de los pozos de Mancada, entendiéndose que esta 
Corpornci6n municipal ha de oponerse al permiso so
licitada en cuanto no se condiciòne en la forma ex
presada. 

Il'CEXDIOS 

Couceder las licencias solicitadas por los indi
' iduos dc los Cuerpos de bomberos que se indican 
en el dictamen que motiva este acuerdo. 

URBANIZACION Y REFORMA 

Aprobar el informe valoración formulada por el pe
rito dc la Aclministraci6u don .Ramón l\f.A Riudor, 
fijando por convenia la cantidad alzada de 70,000 pe
lictus para la expropiaci6n total de la finca n. 0 62 dc 
la calle dc la Tapinería, propia que fué de doña Mer
codes Camprodons ; que dicho justiprecio se entienda 
cstaudo la finca libre de toda carga intriuseco y e.x
tduseco, que dc existir liberaní. la propietaria a sus 
co~tas; que, a los efectos de lo dispuesto eu la ley de 
Expropiación forzosa de ro de enero de I8¡9, se ponga 
e! presente acuerdo en conocimiento del e.-..:celentfsimo 
scüor Gobernador ci\'il de la provincia, a los efecto..; 
dc su definitint aprovacióu y de que se sirva acordar 
e! levantamieulo instituído en la Caja general de la 
provincia, por 54,552 ptas., y que, efectuados tale:; 
tr{unitcs, se autoricc a la Alcaldia para proceder al 
pago o consiguaci6u del expresado justiprecio, que 
sera satisfccho, en enanto a 54,552 ptas., con cargo al 
dcpósito de refereucia, y el resto, o sean 15,448, con 
cargo al cap. Ix, art. 8.0 , part. ünica del Presu
pueslo ~xt.raordiuario ue la Reforma, seccióu segunda. 

Destinar Ja cautidad de 425 ptas., que tiene1l 
''Onsignarióu eu el vigentc Presupuesto (XI-2.0 ·397), 
parn lns obras y trabajos complementai·ios a efectuar 
co11 llloU \'O del derribo de una portióu de finca de Ja 
calle dc Amargós, 11. 0 18, que obslrnye la completa 
aperlttra de Ja uucw1. calle de las lU~gdalenas, ocasicr 
uat!os por la existcucia de una mina de agua que obli
ga a una mayor obra de cimentaci6u que no pudo ser 
pre\'ista. 

- Accptar la cesi6n gratuita, libre de cargas, que 
ofrcce su propictario, don Cruz Lahoz, de una porción 
dc terrenc, dc cxlcnsión superficial 31'50 m.'l, iguales 
a 833 'Bó pal mos, afectada por el proyecto de nueYas 
alineaciont'S de la calle de GustaYo Bécquer, en el que 
e.xistcn varias construcciones que desapareeeu, y que 
,-aiora la Sccción facultati"a en r,¡4o ptas. ; que eu 
compcnsaci6u a la expresada cesión, que importa la 
cantidacl dc I,459'15 ptas., y como indemnizaci6n a 
los pcrjuicios que suponc la uue\·a eonstrucci6n de la 
parcd :r obras acccsoriao; a la línea oficial, se abone al 
propiclario Ja cxpresada catltidad de 1,740 ptas., que 
tiencn consignacióu en el Yigente P.-esupuesto (xl-2. 0-

397), prcvia formalizaci6n del oportuna documento pú
blica, a cunl cfecto presentnní los títulos de propiedad 
y certi.ficndo de cargas, autorizandose al excelentfsimo 
scüor Alcalde para subscribir la <'orrespondiente es
c'ritura. 

OBRAS PA.RTICULARES 

Tencr a clon J,uis RigaJt Curbella, por desistida .del ' 
pcnuiso que solicit6, y lc fué otorgado, para la colo
cnci6n de unos r6tulos en la facl1ada cle la casa n.o 319 
d,~ In calle dc Ccrdcüa, y que se le devuelva, cou cargo 
al vigcntc Prcsupuesto {xlx-único), la cautidad de 
224 ptas. que le corresponde. 

- Conccder a la Compañfa Barcelonesa de Elec
tricidad, una prórroga de seis meses en la vigencia 
del permiso que lc fué concedida para tender dos ca
bles cl{:ctricos s nbtcrníncos de alta tensión, en las ca
lles dc Béjar y Tarragona. 

- Otorgar a la Compalifa Barcelonesa de Electri
cidad una prórroga de seis meses en la vigencia del 
pcnuiso que le fué concedido para tender dos cables 
déclricos subterr~neos de alta tensión eu la calle de 
\'alcncia. 

\ 

HACIENDA 

IN GRESOS 

Concedcr los )lcrmisos siguientes : A dou José 
\ïla Sogas, JlarQ. iustalar una caseta de tiro en la calle 
del Marqu6; clcl Duero, esr¡uina a la de Calabria, freu
t.; al ll.

0 
lJO, uurantc las fiestns lle Navidad, Aüo nuc

\'0 y Rcycs ; a don l{emigio Dmuéuech Pascual, para 
iustnl:tr, en Jas feria~ cle San Anclrés, una barraca dc 
tiro a pnl!'o, y n don Ricardo Laguna Nadal, para la 
iu~talación dc una barraca de pim-pam-purn, en dicha 
feria dc San Andrt<s. 

- Otorgar a don Juan Silvestre Villa.lba el opor
tuna pcnniso para cjcrcer, llurante el año actual, en 
la calle del )Iarqu(-s del Duero, frente al bar Chicago, 
la inrlustria dc faquín o mozo de cuerda. 

- .\ utori1.ar a don José Valentines el traspaso, a 
su nombw, del corral de ganado Tacuno que don 
Franci~co Doix ticnc concedida en la calle de Cala
trava, lclra B. 

- ()t01·gar a doña Libaria Royo Laguna el tra!'
paso, a su nombre, del corral para ganado vacuno que 
thme couccclido don Francisco Plano en Ja calle de Vall
daura, l\.0 24. 

-A pro bar las si guien tes cuentas : 
Dc don Jesús María Rodríguez Carballo, :fiel con

traste rlc ¡xsas y medillas dc la demarcación Ocstc de 
esta ciudad, rclath·n a los derechos devengados por 
In contrastación y afcricióu, duraute el cjet·cicio co
rrientc, dc los aparatos de pesar y medir existentes 
cu las depcnclcnclas rccaudatorias, de ituportc 94 'os 
pesctas, que sc aplicaran al vigeute Presupuesto 
{r-rr-.t6). 

- Aprobar <:1 acta y plano de desliuc.le del cami
uo del Lladoncr, en el trayecto comprendido entre las 
calles de J,aforja y Madrazo, ron la propicdad de don 
Antonio Moliné, que tuvo efccto en r9 de noviembre 
del corrientc afio y eu ·\'irtud del acuerdo de 9 de julio 
del mismo, y contra el cual no se ha formulada 
reclamación alguna. 

Dc don :\ligne! Par, fiel contraste de pesas y me
tliclas dc la clcmarción Norte por igual concepto que 
la anterior, de importe 24 ptas., que se. aplicara al 
Prcsupuesto vigente (r-u-46}. 

De don Raimttndo Valet, ingeniero tiel contraste 

J 
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dc pesas y medidas de la demarcación tercera, por 
igual concepcto que la anterior, de importe 158'50 pe
setas, que se aplicara al Presupuesto Yigente (1-11·46). 

- En méritos de lo interesado por el Laboratori 
General d'Assaigs i Condicionament, de la Diputación 
provincial de Barcelona, declarar que no vienen suje
tos al pago de la tasa municipal sobre carteles de pa
pel no pennanentes auexa al vigente l'resupuesto, los 
cartetes que el expresado Laboratorio proyecta ·fijar 
en los sitios públicos, destiuados, al efecto, para di
fnndir el conocimiento de los servicios propios de 
nquel establecimiento. 

- Desestimar la instancia de don Juan Fustegtte
ra, iuleresnndo el traslado del kiosco de seguuda clase 
destina.do a la venta de periódicos, sito e11 la calle de 
Urgel, freute al n.0 21, por estimar que quita la vi
sualidad a la tienda y escaparates de su estableci-

miento. 
- En méritos de la iustancia producida por don 

,\nastasio 1\laté Simón, que fué arrendatario del kios
co de primera clase destinado a la venta de periódicos, 
s-ito en la Rambla de Capuchinos, frente a la calle de 
la Uni6n, en solicitud de que sean anulados los tres 
taloues de importe cada uno 1,8o3'75 ptas., correspon· 
diente al canon de los trimestres segundo, tercero y 
l'Un.rto del año 1928, como, asimismo, de que se le 
rebaje el 75 por 100 de los recargos y ,costas causades 
por el procedimiento de apremio que se le sigue, anu
lar el talón correspondiente al enarto trimestre del 
cjercicio de 1928, por no baber el señor Maté ocupado 
el kiosco dc referenda a partir del 30 de septiembre 
del inclicado aüo, en que fué rescindido el contrato 
y desocupado èl kiosco, y desestimar la petición en 
cuanto se reficre a los talones del segundo y tercero 
trimestre de 1928, imputables al señor Maté, y la re
baja que solicita clel 75 por roo de los recargos y cos
tas causados por el procedimiento de apremio que se 

le signe. 

ABASTECIMIEN'l'OS 

Acceder al traspaso, intervivos, solicitado por doña 
Josefa Maristany Oli-çé, del puesto n.0 168 del Mer· 
cado del Porvenir, destinado a la venta de cvolateria, 
gallina y huevos•, a favor de doña Paulina Graells 
Andrés, mediante el previo pago de la cantidad total 

de 2,025 ptas. 
- Resolver que se acceda a la petición del abaste-

cedor don Pedro Fabregas Cusi, para suspender tem· 
poralmente las operaciones de matanza, por tener que 
atender a asuntos particulares. 

- Conceder diversos permisos de ocupación y ven-
ta en la v1a pública. 

ENSANCHE 

OBRAS PúBLICAS 

Enajenar, por el precio de 5.419'73 ptas., a don 
Francisco Oliver Bergada, una parceJa procedente de 
la antigua Riera de Magoria y emplazada en la man
zana delimitada por las calles de Gelabert., Entenza, 
Montnegre y Morales, cuyo precio fijado se entendera 
libre de todo gasto, tanto el que cause la previa ins· 

<.:ripción de la parcela a favor del Ayuntamiento como 
el del otorgamiento de la esc11tum de venta y el del 
importe de derechos reales que por tales conceptos 
corresponda satisfacer, lOs que en absoluto correran a 
c:~rgo del adquirente, y que una vez el m>mbrado señor 
OliYer Bergada haya ingresado en Arcas municipales 
la cantidad precio de adquisición de la descrita parce· 
Ja y bnya acreclitndo su condición de propietario co
liudante, sc remita11 los antecedeutes al notario a quieu 
corrcsvonda en turno autorizar el acto, para que re
dacte y rcmita la oportuna minuta de escrituta a los 
cfectos de ¡;u reglamentaria aprobación y subsiguiente 
finna de la escritura definitiva. 

-Requerir, por última vez, a dou Joaquín Cocb, 
para que, dentro del plazo de ocbo días, comparezca 
y manifieste si lc interesa la adquisición dc una setni
parcela que linda con su propiedad, sita junto a la 
calle de Casanova, entre las de Valencia y Mallorca, 
y que es proccdente del antiguo cauce del torreute de 
Bargalló, previniéndole que si silencia este último re· 
querimicnto que se le dirige, se le dara por deeaído 
dc su derecho a la meritada adquisición de aquella se
miparcela, en cuyo caso este Ayuntamiento dispon
dra librcmente de ella. 

- Aprobar las siguientes cuentas, enyos importes, 
por falta de cousigtJación, se consignaran en el pr6-
ximo Presupuesto como créditos reconocidos : 

De la Sociedad General de Aguas de Barcelona, dc 
importe g,877'51, 23,799'95 y 974'85 ptas., relativas al 
agua consumida para el riego con earricuba y con 
mangueras y a la reparación de cantadores de las fuen· 
tes públicas del Interiot·, durante el mes de septiem
brc (tltimo. 

De don Itmilio Crua Morros, de importe 2,713'09 
pesctas, relativa a los gastos de vigilancia de los 
ba11cos biblioteca del Paseo de San Juan, desde el 6 
de octubre al 31 de diciembre de 1929. 

Dc Ja Corupañia Barcelonesa de Electricidad, de im
porte 121,898'22 y 670'50 ptas., relativas al sunúnistro 
de flúido para el alumbrado público y para fuerza mo· 
triz en las fuentes de la Plaza de Cataluña, durante el 
mes de septiembre último. 

De la Empresa de Agnas Subterraneas del Rfo 
Llobregat, de importe 3,037'83 y 1,745'o6 ptas., relativas 
al agua consumida para el riego con mangueras y con 
carricubas, durante el mes de septiembre último. 

Del fiel contraste de la demarcación del Norte, por 
la contrastación y marca de los objetos e instrumentos 
de pesar existentes en los almacenes de afirmados de 
Ensancbe, de importe 8'38 ptas., que se aplicara al 
vi gen te Presupuesto (xi·3· 0 -163). 

- Resolver que no procede acceder a la petición 
de don Juan Daura, referente a que se le indemnizara 
por haber sido ocupada una porci6n de vial de la 
calle de Daura sin haber sido previamente efectuada la 
tasación y compra del terreno en cuestión. 

- Dejar sin eíecto el acuerdo de ~9 de noviembrc 
de 1927, relativo a la adjudicación, a don Estanislao 
Llobet Ferran, por la cantidad de 8,8oo ptas., de la 
ejecucí6tt de las obras para instalación de conducciones 
eléctricas para alumbrado público eu las manzanas de 
la ·calle de las Cortes, entre la de Balmes y Rambla de 
Cataluña, por haberse desistido de la realizaci6n de di
chas obras, y, en consecuencia, annlar la consigna
ci6n señalada para las mismas, con cargo al Presu-

/ 
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puesto extraordinario de Ensancbe de 1927 (xt-3.0 -7). 
- Dejar siu efecto e! acuerdo de 27 de diciembre 

de 1927, por el qnc se encarg6, a don Juan Domingo, 
por la cantidad de S,ooo ptas., Ja ejecuci6n de las obras 
relativns al mo,•imiento de ticrras y construcci6n de 
tubulares para el alumbrado público de la calle de 
las Cortes, entre la Rambla de Cataluña y la calle dc 
Balmes y entre las de Aribau y Muntaner, por ha
berse dcsistido de realizarlas, y, eu cousecuencia, 
anular la consignación señalada para la realizaci6n de 
dichas obras, con cargo a1 Presupuesto extraordinario 
de Snsanche de r927 (xr-3.•-7."). 

- Dejar sin e{ccto el a.cuerdo de 27 de diciembre 
de 1927, relativo a la adjudicaci6n, hecha a don Juan 
Domingo, por el prccio de S,ooo ptas., de las obras 
de movimieoto dc tierras y construcci6n de tubulares 
para el alumbrado público en la calle de las Cortes, 
entre las de Balmes y Aribau, por haberse desistido 
de la ejecuci6n dc dichas obras, y, en cousecuencia, 
anular la consignaci6n ñjada para las mismas, con 
cargo al Presupuesto extraordinari<> de Ensauche de 
1927 {xi-J.0 -7."). 

- Procecler, bnjo el presupuesto de 8,041'I2 ptas., 
que se aplicara al Presupuesto extraordinario de En
sanche de 19~7 (xi-J. 0-6.•), por la contrata de construc
ó6u de cloacas en las calles de Tarragona, Copérnico, 
San Hipólito y otras, adjudicada a don José Llevat, 
y como aclición a la misma, por no rebasarse el 20 por 
100 de su presupuesto, a la rcalizaci6n dc las obras 
necesarias para la construcción de una cloaca eu la 
calle del Orden, que enlace con la de la <lc Concepci6u 
Arenal. · 

- Aprobar la certificación y relación valorada, de 
importe 6go'82 ptas., por los trabajos de vigilancia 
general de los jardines públicos de Ensanche, efectua
dos por la sociedad an6nima Construcciones y Sen'i
cios, con cargo a la contrata vigente, y que el expre
sado importe se satisfaga, eu cuanto a la cantidad de 
zo6'23 ptas., con cargo al l'rcsupuesto ordinario de 
Ensaucl1e vigente (xt-6.0-163), y en cuanto al resto, o 
sean 484'59, por no existir consignación, se incluya 
como crédito reconocido en el Presupuesto bacedero 
de Ensanche. 

- Dar la aprobación a la relación valorada y cer
tificacíón de los trabajos de )impia de alcantarillado, 
de importe 8r,r37'94 ptas., ejecutadas, durante el mes 
de octubre· de 1930, por la sociedad auóuima Fo
mento de Obras y Construccioncs, adjudicataria del ex
presado servicío, y q11e el importe de dicha certificaci6n 
se satisfaga, en enanto a r8,,561'44 ptas., con cargo 
al vigente Presupuesto de Ensanche (vn-r.•-139), y 
en cuanto al resto, de 62,576'50, por no existir consig
n~cióu, sc incluya como crédito reconocido en el Pre
supuesto dc Ensanche pr6:ximo hacedero. 

- Prestar la couformidad a la certificaci6n y rela
ción valorada relativa a las obras de conservación del 
arbolado y jardines de Ensanche, durante el mes de 
octubre último, llevada a cabo por el contratista Cons
trucciones y Servicios, S. A., y que el importe de 
7z,g68'63 ptas., a que ascieud<: clicha cucnta, se satis
faga, en cuanto a 4.472'37 ptas., con cargo al vigente 
Presupuesto de Ensanche (xJ-6.0 -I7S), y en cuanto al 
resto, de 68,496'26 ptas., se consigne como créditQ re
conocido en el Presupuesto bacedero. 

- Rectificando en lo menester el acuerdo consis-

torial de fecha de s de noYiembre pro:xtmo pasado, 
acordar que, por el precio de 8,475'68 ptns., se ena
jene, a doña Marina Agu~tí, viuda de Pujol, una par
cela procedente de la Riera de San Gervasio y em
plazada en la manzana delimitada por Jas calles de 
San Guillermo, FraucoH, Balmes y Riera ; que el prc
cio fijado se entcndcní. libre de todo gasto, tauto el 
que cause la previa inscripción de 1a parcela a favor 
del Ayuntamiento, como el del otorgamiento de la es
critura de venta y el del importe de derecbos reales 
que por tales conceptos corresponda satisfacer, los 
que en absoluto correran a cargo de la adquirente, y 
que, una vez la nombrada señora Agustí, viuda dc 
Pujol, bay ingresado en Arcas municipales la canti
dad precio de a(lquisici6n de la descrita parcela y baya 
acreditado su condici6n de propietaria coliudante, se 
remitan los antcccdentes al uotario a quieu corres
ponda en turuo autorizar el aclo, para que redacte y 
remita la oportuna minuta de escritura a los efectos 
de su reglamentaria aprobaci6u y subsíguiente firma 
de la cscritura definitiva. 

- Requerir a clou José Castella B01·das, para que 
formule una proposici6n de precio de la parte de finca 
de su propiedad, sit.a en la calle de San Andrés, eu la 
que esta señalada con el u. 0 286, afectada por el eu
sanche de dicha calle, dentm del término de ocho dias. 

- Aceptar la cesión gratuita ofreciua por doña 
Clementina Codina, '\'Íuda de Rusca, del terreno de 
su propiedad aíectado por las prolongaciones de Jas 
c~lles de Pallars y Espronceda; que se requiera a la 
cedente, para que exhiba, en el :Negociauo de Obras 
públicas, los títulos justificati,·os de su derecho de 
propiedad, y una ,·e:~. acreditada ésta y que la finca sc. 
halla libre de cargas o gra,·amenes im;critos o men
cionados en el R~:gistro de la Propiedad, se remitan 
los antecedentes al notario a quien en turno corr~·s
ponda para la redacción de la correspoodiente escn· 
tura, o se extienda la oportuna acta administrativa 
para la firma de cualquiera de dichos documentos, y 
que, por la Secci6n facultativa correspoadiente, se for
mule el presupuesto para la cxplanación y colocación 
de bordillos en los trayectos de las calles en que se 
lw.llan en1plazados los terrenos cedidos. 

- Reiterar y ratificar a la sociedad anónima Sett, 
la orden de la ilustre Comisión de Eusanche, de des
ocupo y derrib~ de las construcciones de su propiedad 
que interceptau la calle dc ProYenza y que se obligó 
a ceder al l\funicipio como coJJsecuencia de la con~
sión dc la manzana industrial, y conminarle a que in
mediatamente proceda al desocupo y dcrribo de la 
casa denominada cCasa de la Creu~, que, segúu mani
fiesta, posee en arrieudo don Juan Mariné e Iglesias, 
debi<mdo proceclet a instar, si fuere uecesario, y a 
sus costas, el oporttmo juicio de deshaudo contra el 
referido inquilino, y dé ·posesi6n de todo el terreno 
cedido al l\funicipio, con la prc,·ención de que si no 
lo realiza, lo efectuara éste a costa de la entidad Sert, 
sociedad au6nima. 

- Dispouer que los trabajos de conservaci6n de los 
pa,imentos alquitrauados de la zona dc Ensanchc=, 
realizados por la contrata de prestaci6n de Serricios, 
se paguen con cargo al Prcsupucsto. ordiuario de En
sanchc vigente (x1-5.0 -167). 

- Aprobar el plano de replanteo de alineaciones en 
la finca denominada .-Can Armengoh, propiedad del 
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Hospital <lc la Sa11ta Cruz y San Pablo, a todos los 
cfcctos proccdcntes. · 

- Tener por repucsta a la razót¡. social .Manufactu
ras Bauús, 5. A., representada por don juan Banús, 
cu lugar y derccbo de don juau 01h·ella, para el co
bro de la sub,·ención de z,:u5'32 ptas., ofrecida a éste 
como coopcración a la recoustrucción de la acera co
rrespondientc a la finca n. 0 65 de la calle del Arzobispo 
l'adrc Claret. 

- Desestimar la pròposición de precio formulada 
por don jos6 Antouijuau, en nombre propio y de sus 
hijos mcuorcs de cdad, para la expropiadón de la 
finca n.0 4 uel Paseo de San Juau, afectada por el pro
yeclo dc nuevas a1i¡1eaciones de la calle Vilanova, en
tre el citado Paseo y la calle de Roger de Flor, para 
la [ormacióu de una gran avenida fre1:1te a al Estacióu 
del Nottc, que fija en Ja caufidad de 540,000 ptas. ; 
aprobar la hoju de tasación formulada por el perito 
municipal dou Isidro Gili, con fecha ;z6 del actual, en 
la que se fija el nlor de expropiación en la cantidad 
dc 306,903'67 ptas., y entregar copia de dicha tasacióu, 
hajo tccibo, a dou José Antònijuan·, en la calidad que 
osl<.:nla, para que, dentro del plazo de qnince elias, 
mau i fies te s u co11fonnidnd o disentimiento con la 
mis ma. 

ORRAS PARTICULARES Y PERSONAL 

hnponer, con motivo de extralimitaciones cometi
das, las siguientes multas : De 10 ptas., a, don Fran
cisco Colomer ; de 100, a don José Casellas ; de 25, 
a don ColJstanlino Lordoglou; de ro, a don Manuel 
Moralcs; de ro, a <loña Angela Cargol ; de so, a dou 
Juan Maniaber, y de 10, a don Miguel Alejandre. 

- Conreder a dou Jnan D. Bouzo el compctente. 
permiso pflra cot1struir nuos bajos en un pasaje que 
fonnan las calles uc Agricultura, Manso, Vilanova y 
Ali-Bcy. 

Tcner por desistido t!e los permisos que soli
cilaron don A ntonio Camí, para construir el al banal 
dc dcsagüc dc una casa sita en la calle de Urgel, entre 
las clc Patis y Coello; a doña Consuelo Cadens, para 
efectuar obras de reparación en la n.• IS4 de la de 
Bofarull ; a don José: de l\foya, para la construcci6n 
de un vado frente a la n.o 65.5 de la de las Cortes; 
don Jorge Llacer, para reparar -el tejado de un cu
bicrlo si to en el n.0 1 de la de :\Iontnegre, y a don Jaimc 
;\[ayoral, para efectuar obras en la n." 156 de la de 
Pedro IV. 

- Encargar a la casa F. Farré Pans el suministro 
de cien cajas, forma libro, para arcbiYo de expedien
tes, con destino al ~egociado de Obras particulares y 
dc l'ersonal de Ensancbe, por el precio total de z,ooo 
pesetas, r1tyo gasto se aplicara al 't'Ígente Presupues-

" to de Ensnncl1e (Vl-r.0 -I28). 
- Por baber quedarlo suficientemente justificada el 

dt·recho a pcrcibir el depósito que en cantidad de 50 
pcsctas ronstituyó don I1defonso Calvo Alonso, co11 
motivo de ta construcción del albañal de la casa 11.0 4 
del Pasajc de Sim6u, et!teuder modificada en lo me
nester la providencia ue la Alcaldia de fecba 25 de 
abril último, por la que fué accròada dicha devolución, 
y, en consccucncia, devolver la expresada cantirlad 
de so ptas. a don Jost: Bardajf, actual propietario de 
la finca de referencia. 

CONTRlBUCION!SS 

Entcrarsl', con satisfacción, de la cotnunicación del 
ilustrc !i<:ïior delegado de Hacienda de la provincia, 
participando baber acordado la devolucióu al Ayun
lamicnto dc la cantidacl de 2.826,343'83 ptas., por el 
tonccpto de territorial urbana correspondiente a la 
tributación dc fincas de 1a zona de Ensancbe; y ra
tificar la solicitud que, de conformidad con lo pro
pttesto por Ja C'omisi611 de Eusanche, l1a dirigido el 
scñor Alcalde al e~celentísimo señor Ministro de Ha
cieuda, itJtercsaudo dé las oportuuas órdenes para que 
St! sttspcllda, por la Delep;ución de Hacien.da de esta 
provincia, la formnlización de las cantidades que son 
cxigiclas al Ayuntamiento en concepte de teversión, 
hn;;la qne las Cortes dispongan el pago de la ex
prcsacla cantidad, sin que con ello se desista dc la 
pl!ticióu formulada eu 1.0 de octubre último al propio 
t'.xcelcntisimo ~;eiior l\Iiniostro tlc H~cienda, para que 
dicte uua on]cn a fin de que, basta tauto las Cot:tes 
Sl'iialen las nonnas legishti't'as que regulen la situa
cióu cconómica d~ las zonas de Eusanche de 1\Iadrid 
); Ran'Cioun, los Ayuntamientos respectives conti
núcn percibiendo íntegrameute los recursos que les 
concede la I.cy de z6 de julio de 18g2, en la misma 
fonna en que boy los perciben, sin deducir cantidades 
que actualmcnte no se nC'iu7c:tn, ni las motivadas por 
el Re!al decrcto-Jey 11e 16 de marzo de 1926 y por las 
RR. 00. òe 24 dc abril del propio año y de 9 de junio 
de 1930, euya aplicacióu se suspende. 

PROPOSICIONES 

Sc aprobaron las siguientes, subscritas por los ilus
tres ~eíiorcs que se expresan : 

nc <loll J. José Rocha, interesanda que, dc confor
miclnd c-on el fallo del Tribunal designada para la pro
'isi6n, por concmso, de cnatro plazas de auxiliar. va
caules en In Sección administrativa de Ensanche, sean 
nombrndos, para òichos cargos, don Juan Callao Pa
n~s, cloiia 1\Iaría I.uisn Martfnez de Ubago, don Ramón 
Rentls Ucrcns y don Francisco Mestres Ximenis. 

De don Eririque Mayués, interesando que para el 
bailc que han dc celebrar las modistas se ceda, por el 
Ayunt:uniento, en Jugar del Palacio Nacional, como se 
hab!a acordada, el dc Bellas Arles. 

Dc don J. José Rocha, don l\fanuel Santamarfa, don 
José Cararach, don Ram6n CoU y don Enrique May
n(·s, intercs:~ndo que ea los jardiues del Palacio de 
lnduslri:~s Qnímicas (Parque de Montjuicb) se te
vante un pedestal para poder ser debidamente colocado 
el lmslo dc Sim6n Bolívar, que se regala a la ciudad, 
y que para In mayor sole¡nnidad del acto se levante 
uno. tribm1n en el sitio indicado y asista una dele
gnci6n clcl Ayuntamicnto cou la Banda llfunidpal. 

nc don Manuel Santamarfa, don J. José Rocha, don 
Josó C:m.trnch, don Ram6n Coll y don E11rique May
n(·s, intercsa1ldo que se clé el nombre de Pablo Igleslas 
a una importante Aven;ida de esta capital. 

Dc don Enrique Maynés, interesando que se nom
lm.: a ttn sciior Concejal para que, en unión del técnico 
ya dcsignaclo, don Vicente MartÓrell, pueda entrevis
tarse con la Comisión formada por el excelentisimo se
ñ,?r Alcalde y un funcionaria de Hospitalet de Llo-
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bregat, para tratar de los 1ímites que ban de fijarse 
en Ja variación de los que separau aquel término de 
Barcelona. (Para el fin que expresa la disposición se 
òesignó al iluslre scñor Concejal don Féllx Roure.) 

Dc don Enrique 1\Iaynés, don Ramón Coll, don 
J. José Rocha, don M~nuel Santamaría, don Juan Coma 

SESIONES DEL 

Bajo la pn:siclencia del excelentísimo señor Alcalde, 
Conde de Uiiell, reunióse, en sesión extraordinaria, el 
l'leno del Ayuntamicnto, el día 10 de diciembre. Con
cnrrieron a la tuisma los ilustres señores Tenieutes dc 
Alcalde don Anto11io 1\Iartinez Domingo, don Juan 
Picb y Pon, clon Enrique :i\laynés Gaspar, don Ramón 
Coll y Rodés, don J. José Rocha (~arcía, don José Cam
rnch 1\law·i, don Alejo Manuel Santamaría Gonzalel':, 
llon }nan Torras Puig y don juau Coma Cros, y los 
ilustres seiiores Concejales don Enrique Bernaldo de 
Qnirós, don Víctor Blajot Romero, don Donüugo Blau
qué Dlanch, don José Capdevila Ventosa, don Enrique 
Cardona, don Carlos Casades Códol, don 1\fartín Ca
~als Galccnín, don Eurique Cortes, don Joaqufn De
gollaua, don Agustin Escola Doménech, don Martfn 
Est<!ve Grau, don Juan Fabregas Soler, don Alejan
tlro Font Pla, don Pablo Fornt Valls, don José Gaba
rró Bergada, don Pedro Garcías Segui, don Valentín 
Iglesias Abell6, don Ramón Julia Roldós, don Tomas 
Mallol Boscl1, don T,aureano Moreno M01·cillo, don Ig
nncio Navés Carrió, don Luis Nico]au d'Olwer, don 
Luis Rocamora Pi, don Félix Roure Càrricarte, clou 
Manuel Sabater Carbonell, don Salvador Sama To
rrents (marqués de l\larianao), don Manuel de Sivaltc 
Uopari, don V1cetlte Sociats, don José Tomas Boix, 
don José Trfus Tous, don Javier Tttsell Gost y don 
José Xicoy Grau. 

Se adoptaron los siguientes acuerdos : 
Aprobar el acta de Ja sesión anterior. 

COMISióN MUNICIPAL PERMANENTE 

De con[ormidad con el informe de los letrados don 
Julio l\Iartínez Gimeno y don Estanislao Duran y 
Reynals, del cunl resulta lesh·o al interés municipal, 
con infraccióu de derecho, el. acue1·do de la Con1isi6n 
Municipal Permanente de 26 de marzo de 1929, y el 
contrato subscrito a su amparo por la Junta de Cien
das Natmales y Cubiertns y Tejados, S. A., referente 
a la contratacióu de obras realizadas en el Parque de 
In Cittcladela y ttll préstamo de So,ooo ptas. sobre loo 
productes a obtener a base de las entradas que el pú
ulico satis [ace para visitar la colección zoológica, de
clarnr le!livos los meritados acuerdo y contrato, y, en 
su consecucncia, y de conformidad con lo dispuesto eu 
los orts. ¡.0 y rs, rcspectivamente, de la Ley y el Re
gl::uuento de 22 de juuio de ¡894, se recurran tales 
acuerdos ante el Tribunal Contencioso administrativa 
de esta proyiucia, y facultar al excelentí¡¡imo señor Al-

Cros, don Juau Torras y don Juan Pich, para que el 
Ayuntamienlo se s in·a contribuir a la erección del mo
numento que sc !eva nla en la población de Rh·es A 1-
tcs, en honor del :\Iru;scal Joffre, con la cantidad de 
1 ,ooo ptas. (Se acordó, ademas, aplicar el importe dc 
que se lrata al vigenle Presupuesto xvn-ún.ico.) 

/ 

A YUN TAMIENTO 

caldc para que designe abogado que, en unióu del pro
cmador a quic.n por turno corresponda la rE!presentà
ción municipal, defieuda al Ayuntamiento en el cx
presaclo recurso. 

- De acuerdo con el informe de los letrados don 
Raimuullo de Abadal y don Alberto Bastardas, del cual 
resulta Iesivo al interés municipal, con infracción dc 
d~·n:cho, el acuerdo adoptado por la Comisión Munici
pal 1\:rmatlentc en sesión de 12 de junio de 1928, por 
el que ~l· a cordó satisfacer a la sociedad anónima A vi
sador GuardHm los dos primeros pla7-os estipulados cu 
el contrato, de 25,000 ptas. cada uno, en pago a euenta 
dd iJUportc dc la e..'presada instalacióu, declarar le
~ivo dicho ncuerdo, :r de confonnidad con lo dispuesto 
("11 los arts. 7.0 y 15, respectivamente, de la Ley y el 
Reglamento dc 22 de junio de l&.M, se recurrau tales 
ncuenlos nnte el Tribunal Contencioso adminislrativo 
dc esta provincia, y facultar al e..'celentisimo señor Al
calde para que dcsi~1c abogado que, eu unión del pro
cttraclor a quieu por turno corresponda Ja representa
..-i6n municipal, dcfienda al Ayuntamiento en el ex
prciiaclo recurso. 

- Dc confonnidad con el informe de los letrados dc 
este Ilustrc Colegio, don Jaime Carner y don Mariano 
Gonzalcz Anclia, del cual resultau lesivos al interés 
municipal, por iufracción de derecho, los acuerdos adop
tntlos por Ja Comisión i\funicipal Permanente relativos 
a la nucva urbanización de la Plaza de Calaluila, de 
2S de abril de 1925, ratificado por el Pleno en n de 
mayo del propio aüo, por los cuales fueroo aprobados 
el presupuesto, memoria y pianos de las obras de ur
banización de la expresada Plaza; los acuerdos de 14 
dt diciembrc de IQt6 y 24 del propio mes y año, por el 
primcro dc los cuales aprobó la Permanente el presu
puesto adicional de ¡.o6g,4¡5'7ï ptas., cuyo acuerdo 
1atific6 el Pleno, con alguna enmienda, eu la fecba 
últimamente citada, y los acuerdos de 30 de mayo de 
1927 y 2 dc julio del propio a.ño, aprobatorios por la 
Comisión Municipal Permanente y el Pleno, respecti
•nmcnte, del couvenio ce1ebrac1o et1tre el Cabildo Con
SÍ!;;lorinl y Los Tranyfas de Barcelona, S. A., y de con
fvnnidnd t•ou lo clispuesto en los arts. ¡.0 y 15, res
pccli\'amcntc, de la Ley y el Reglamento de 22 de ju
uio ck 1R94, incurrir tales ncuerdos ante el Tribunal 
Conkncioso admiuislrati,-o Ut eslu proYiucia, y racul
lnr al excclentísimo seüor Alcalde para que deRigne 
nbogado que, en unión del procurador a quien por tur110 
corNspottda la rcpreseutación de la Corporación mu
nicipal, deñenda al Ayuntamiento en el cxpresado 
recw-so 
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GOBERNACióN 

RJlGlMEN INTERIOR 

Disponer que el parrafo segundo del art. roo (antes 
xor) del vigente Reglamento de Empleados de este 
Ayuntamiento, quede redactado del modo siguiente : 
ttNo obstante, el empleado que lleve mas dc vciute años 
de se.rvicios en el mismo cargo, sin nota algnna des
favorable en sn expedieute personal, al asccnde.r con
servara lntegramente los aumentos graduales de que 
venia disfrutando, que se iran substituyendo por los 
del nuevo cargo, de manera que, al corrcsponderle el 
primer alimento gradual, perdera el primero que venia 
percibièndo del cargo anterior, y así sucesivamente.• 

FOMENTO 

URBANIZACió:X Y REFORMA 

Dispouer que las casas n.• 162, 164 y x66 de la calle 
de Vil1atroel. que se acord6 comprar para completar la 
gran manzana limitada por las calles de Mallorca, Ca
sanova, Provenza y Villarroel, en donde sc halla em
plazado el Mercado del Porvenir, y en la que se colJS
tmye el Cuatielillo Central de Bomberos, se adquieran 
con el censo con dominio directo de pensión anual 
154'16 ptas., de cuya pensi6n, a prorrata, corresponde 
a las tre, indicallas fincas la cl~.e 5,374 ptas. la primera, 
21o68 la segunda y 3,122 la tercera, qtte, capitalizados 
al 3 por 100, representau 179'131 68'93 y 104 ptas., rcs
pectivawente. 

- Aprobar, definitivameute, como tramite previo 
para ser sometido a Ja aprobación de la Cotuisióu Sa
llitaria provincial, el proyecto de modificaci6n de las 
alineaciones y rasantes de la calle de la Conca de 
Tremp, entre las de Gran Vista y Dante, que fué 
aprobado por la Comisión Municipal Permanente en 
sesión de x~ de novicmbre del año actual. 

- Como tramite previo para ser someUdo a la 
aprobación de la Comisíón Sanitaria, aprobar defini
tivamente el proyecto de \'Ía de enlace de las barria
das altas de Gracia y Horta, en el trozo contiguo a 
la calle cle Albigesos, que fué aprobado pol" la Comi
sión Municipal Pcrmanente en sesión del dia 26 de 
noviembrc del año próximo pasado. 

- Dar la aprobación definitiva, como tramite pre
vio para ser sometido a la aprobación de la Comisión 
Sanitaria provincial, al proyccto de modificación de la 
calle de Santa Eulalia, para efectuar el enlace de ésta 
con las de Platón, Trueba y Segur, y apcrtura de las 
calles Números I y ~. junto a Ja Colonia 'l'axonera, de 
la barriada de Horta, que íué ínteresado por los pro
pietarios de los terrenos afectados y aprobado por la 
Comisión Municipal Permaneute en sesión del dfa 12 
de noviembre último. 

- Aprobar definitivamente, como tramite previo 
para ser sometido a la aprobaci6n de la Comísi6n Sa
uitaria proYincial, los proyectos de via dc enlace y dc 
rasante eutre el paseo de Nuestra Señora del Coll y 
la calle de Dante, que fuerou aprobados por la Co
misión Municipal Pennanente eu sesíón del dfa 12 de 
noviembre ítltimo. 

- Correspondiendo a los fines de la proposición que 

la anterior Delegación de Obras públicas sometió a la 
Comisi6n :Municipal Permanente, y fué por ésta acep
tada, conducente a procurar la mejora del transito pú
blico por las Ramblas, en su coufl'uencia con las en
lles de Cannen y Puertaferrisa, evitando la desapari
ción del interesante ejemplar arquitectónico del edifici(}o 
palacio del 11arqués dc Comillas, haciendo posible su 
subsistcucia con las nuevas alineaciones del proyecto 
de reforma, expuesto a infonnación pública; en pre
senCia de los in[ormes a tal efecto emitidos por la sec
ción Í<lcultath·a, favorables a la aceptaci6u de la ofer
ta que- formuló el c:xcelentísimo señor Marqués de Co
millas, de autodzar la construcci6n de Ull pasaje por• 
ticado a través de la finca de su propiedad, en toda la 
línea de fachada dc la casa y jardin corrcspondiente a 
la Rambla de los Estudios, aprobaT el proyecto de 
construccióu de pórticos en la exptesada casa-palacio, 
formulado, en ntarzo del año actual, pot· el arquitecto 
municipal don Joaquín Vilaseca. La construcción del 
expresado pasaje porticado, en el Jugar que se indica, 
medir:í 4'70 metros de profundidad en todo sn frente, · 
pero eu el angulo de la Rambla con la calle de la 
Puerta.fcrdsa, en atcución a la situación dc los ejes de 
ordenacióu de huecos, tendra un ancho de 6 metros. 
El referido pasaje se practicara en el Jugar expresaclo, 
modificando en la dichn parte la casa-palacio y jar
dín,· transformandola en arcadas cle sillerfa, cuya te
chumbrc resultara coincidente con la actual de las tien
das, depeudencias y plan terrcno del jardíu hoy exis
teute, que, por efccto de las obras a practicar, retro
ceder{l.11 4'70 metros con relaciót~ a la línea exterior que 
alcau11a ut el presente. Qne, dc conformidad cou el in
forme dc la Junta tlc jdes, sca compensada la cesión 
gratuïta uel terreno que se ocupara y el \'alor del edifi
cio del seííor Marqu~s de Comillas que ha de den"ibarse 
para construir el pasaje, mediante una fórmula matc
matica, en virtud dc la cual los técnicos municipales 
valoraran los expresados terreuos y edificio, que ya 
se ha cfectuado, y ha sido aceptado por el propieta-
1"io, a.rrojando ttn total de 583,323 ptas., sin deducción 
de cat·gas, si la finca las tuvieta, para sentarlo en una 
cuenta de la casa del señor 1\Iarqués de Comillas, que 
constituirà su haber, cargando en el debe, anualmen
te, el exceso de los impuestos municipales de cada afio 
sobre el montante cle los que hoy graven dicho in
mueble, con el fin de que en el instantc en que el 
haber y el debe se compensen, fina la exención y C(}o 
ruience la finca a tributar de nna manera normal. Que 
por venir afectada la iiuca por el proyecto de Refom1a, 
la subsistencia de dicba casa-palacio queda condiciona
da a la de tan notable ejemplar arquitectónico en su ac
tual estado, sin que sea posible la· modificación de su 
aspecto. Las .referidas obras comenzaran dentro de los 
seis meses de la adopción de este acuerdo, y queda.tan 
totalmente termlnadas y en disposici6n de ser habilita
do el pasaje a los cuatro meses de su iniciación, salvo 
caso de fuerza justificada e independiente de la vo
luntad del Municipio que lo impida. El coste _de las 
refeddas obras, ascendente a 262,314'53 ptas., sera sa
tisfecbo con cargo al Presupucsto Extraordinario de Ja 
Décima (x-3.0 -24). Las referidas obras se ejecutaran 
por administración, en presencia del informe faculta
tiva emitido, respecto a las especiales cntacterfsticas 
de la obra, a su urgencia y eu ateuclón a las grancles 
precauciones que deberan tomarse en evitación de per-

r 
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juicios a determinadas dependencias de la finca y al 

trafico general¡ y que por el Municipio se entablen las 

oportunas demandas judiciales para obtener el total 

tlesaloje de las tiendas, de Iracasru· las gestiones que 

ofrece p'racticar por su cucnta el propietario, para el 

desocupo de las mismas, entendiéndose1 empero, sub

ordinados a tal desaloje los plazos que se señalan para 

el comicnzo y ténnino de las obras. 

HACIENDA 

PRESUPUESTOS 

Ratificar los acuerdos de la Comisi6n Municipal 

l'ermanente, por los cualcs se resuelve que la Corpo

raci6n Municipal comparezca en calidad de coadyuvan

te de la adm.inistración en los siguicntes recursos con

tenciosa administrativa formulados antc el Tribunal de 

dicha clase, por los siguientes señores o sociedades : 

Contra la resolucíón, de 28 de encro último, dicta

da por el Tribunal Econ6mico administrati"o de Bar

celona, desestimandó la reclamaci6n formulada por la 

sociedad an6nima Cros, contra la liquidaci61l del ar

bitrio municipal sobre el producto neto del ejerci

cio de 1922. 
Contra la sentencia del TribUJJal Econ6mico admi

uistrativo provincial, de 3 de marzo último, desesti

matoria de la reclamación becha por 1<>:-; recurrentes don 

Joaquín y doña Mercedes de Sentmenat y de Sarriera, 

referente a la liquiclación de plus valia practicada por 

este Ayuntamiento. 
Contra el acuerdo del Tribunal•Ecou6mico adminis

trativa, de ro de febrero próximo pasado, por el que 

se acord6 aprobar las liquidaciones p<acticaclas por el 

AYUJJtamiento de Barcelona, a cargo de la Compañia 

(~neral de Tranvias, S. A., por el arbitrio sobre el 

producto neto de las Sociedades anónimas y comandita

das por acciones, correspondientes al ejercicio 1923-24. 

Contra la sentencia del Tribunal Económico admi

nistrativQ provincial, de 20 de febrero último, dictada 

en la rccltñ.naci6n ínterpuesta por don Félix Petit Ci

vils, contra el acuerdo de este Ayuntamiento sobre 

contribuci6n especial de mejoras. 
Contra la sentencia del Tribunal Económico admi

uistrativo provincial, de 3 de abril último, por la que 

se desestimó el recurso formulada por la Compañfa. Te

leiónica Nacional de España, contra el acuerdo de este 

Ayuntamiento, desestimando la reclamación presenta

da por la citada Compañia sobre derechos de cxención 

del recargo municipal sobre las pateutes de automó

\'Ïles. 

Contra la resolución, de fecha 29 de julio del e<>

rriente año, dictada por el Tribunal Económico admi

nistrativo provincial, declarando nulas las actuaciones 

a partir de 9 de junio de 1927, en la reclamación pre

sentada por el procurador don Luis Bou, en represen

taci6n de Hijos de Domingo Batet, contra el acuerdo 

de la Comisión Municipal Permanente sobre arbitrio 

de solares. 
El relativa a la 1esolución dictada por el Tribunal 

Económico administrativa provincial en 20 de junio 

próximo pasado, desestimando la reclamación formula

da por Wacuum Oil Co., S. A., referente a la liquí

dación sobre el impuesto del producte nefo. 

El de la Comisión Municipal Permanente de 5 de 

110"\'Ïembre próximo pasado, por el cual la Corporación 

~Iunicipal formulara recurso contenciosa administra

tiva para ante el Tribunal provincial de lo Contenciosa, 

contra la senteucia del Tribunal Económico adminis

trativa de la provincia, de 13 de agosto último, en el 

e:-..-pediente incoado para el pago del arbitrio de plus 

valia del terrenc que don Antonio Ramos Aguilar po

see en la A veu ida de Alfonso ~I il. 
- Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 

Permanente disponiendo que la Corporación Munici

pal comparezca, eu calidad dc coadyuvante de la Ad

ministraci6n, ante la Sala contenciosa correspondiente 

del Tribunal Supremo, en el recurso de apelación for

mulada por la Unión de Empresarios de Pompas Fú
nebres, contra la sentencia del Tribunal provincial de 

lo Con1.encioso aclministrativo, de iecba 8 de mayo ú1-

timo, eu virtud dc la cual fué desestimada el recurso 

contenciosa que babia sostenido tal empresa contra la 

rcsolución que se conJinnó del señor delegado de Ha

cienda de la provincia, de 9 de septiembre de 19261 re

lativa a la Ordenan7..a municipal n.0 49, unida al Pre

supuesto de Iugresos del :i\Iunícipio del propio aiio 1926. 

PLUS VAL1A 

Resultando de los antecedentes del expedicnte lesi

vo al interés municipal, con infracción de derecho, el 

acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Perma

nente en sesión del dfa 9 de f~rero de 1926, por el 

que se declaró exento de arbitrio de plus valía la trans

misión del inmueble sito en la Rambla de Santa Mó

nica, n.o 29 bis, adquirida por el Cuerpo de Somate.nes 

Armados de Cataluña, declarar lesivo el meritado acuer

do, y, dc couformidad cou lo dispuesto en los arts. 7-0 

de la Ley de ~ de junio de 1894 y 15 del Reglamento 

de la propia fecha, se recurra tal resoluci6n aute el 

Tribunal de lo Contenciosa administrativa ; facultar al 

excelentísimo seüor Alcalde para que designe abogado 

que, en uní6n del procurador consistorial a quien por 

turuo corresponda, clefienda los iutereses munici

pales en el asunto indicado, y dar cucnta al Ayun

tam1ento pleno, a los efectos oportunes. 
- En virtud de los antecedentes del expediente le

sivo al interés municipal, con infracción de derecho, el 

acuerclo adoptado por la Comisi6n Municipal Perma

nente en sesión de 17 de julio de 1928, por el que se 

dispuso que en lugar de las cuotas liquidadas por el 

arbitrio de plus valía de las perdones de terreno pro

piedad dc don Joaquín Carreras, dou Santiago Comas 

de Argemi y doña Gerturdis Cuyas, que asceudían, 

respectivamente, a 122,509'55, 91,¡9(>'65 y 26,I39'3o pe

setas, se fijaran, por el meritado arbitrio, las canti

dades de SJ,555'25, 62,002 y 19,028'o5 ptas., cuyas cua

tas correspondian a terrencs adquiridos por la Junta 

Mixta de Urbanizac16n y Acuartelamiento de esta ciu

dad, declarar lesivo el _mentado aeuerdo, y, de confor

midad con lo dispuesto en el art. ¡.0 de la Ley de 22 de 

junio de 1894 y 15 del Reglamento de la propia fecha, 

se recurra tal resolución ante el Tribunal de lo Conteu

doso administrativa¡ facultar al excelentísimo señor 

Alcalde para que designe abogado que, en unión del 

procurador consistorial a quien por turno corresponda, 

defienda los int~reses munidpales en el asunto indi-
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cado, y dar !=ttenta al Ayuntamiento pleno, a los efec
tos oportunos. 

CO!-<TRTT:ll'CIONES ESPECIALES Y SOLARES 

Resultando de los autecedentes del expediente lesívo 
a! iutcrés muuicipal, con infracción de derecbo, el acuer
do adoptado por el Ayuntamiento pleno, en sesión de 
17 de fcbrero de 1925, por el que se dispuso añadir a 
la Onleuaur.a n.• s dc las an.exas al Pl·esupuesto vi
g-cnte, un art!cnlo n.o u, con Ja redacción siguiente : 
~nn las calles cuyas alcantarillas devengaron contri
buci6u de mcjoras en la forma prevista. en la tarifa 
11.0 11 del l'Tcsupuesto ordinario de 1923-24, sin que, 
a pcsnr dc lo preccptuado en la regla sexta de la pri
mera parle, sc hubiesen eonstruído albañales, eonti
nuara liqnicUlnclosc y eobr{llldose la contribuci6n a 
tenor dc dicha tarifa, hasta In total edificaci6n de los 
trarnos <le calle y completo cnlace de las casas con la 
rcd de alcantarillado•, declarar lesivo el meritado acuer
do, :r. dc confurmidad con lo dispuesto en los arts. 7.0 

cle la I.cy dc ::!2 dc junio dc 1894 y I5 del Reglamento 
de la propia fccha, se rccurra tal resolución anle el Tri
bunal dc Jo l'ontCJlcioso administratlvo, y facultar al 
cxcelentísi mo seiior :\ lcalde para que designe abogado 
rp1e, en tmión del procurador consistorial a quieu 
por turno corrcspondn, defienda los intereses del Ayun
t:tnlienlo en el asuuto iudicado. 

lNORESOS 

lJcclarar vúlido èl ncto dc la subasta a la llana para 
la adjHdieación, en arricndo, por el término de diez 
aiios, del kiosco dc scguuda clase, destinado a la venta 
tle pcrióclicos, cmplazado en el cbaflan superior dere
rho a las calles de Casanova y Proveuza, y adjudicar 
definiliv:nueute el remate a don Andrés Prats Angue
ra, mcjor postor, po1· la cantidad de 46 ptas. men
sualcs. 

- Rcsoh·cr que sca declarado nllido el acto dc Ja 
subasla. a la llana para la adjudicación, eu arriendo, 
por el lêrrnino de diez aiios, del kioseo de segunda cln
:;c, clcstinado a In \·eutn de períódicos, sito eu Ja Plaza 
de Sanllehy, y adjudicar definitivamente el remate a 
don Santiago Jorda Rosell, por la cantídad de to ptas. 
mcnsuales. 

- Disponer que sea declarado valido el acto de la 
subasta a la llana para la adju'dicación, en arriendo, 
por el ténuino de diez años, del kiosco de segunda 
clase, dcstinndo a la venta de periódicos, empla7Atclo 
l:tl la carretera dc Ri bas, chafian a la de Cornella, y ad
judicar dcliuitivamente el remate a doña i\Iiguela Bul
dú Ferrer, por In cautidacl cie ro ptas. mensuales. 

rccaudaeión municipal en perlodo ejecutivo, y, habieu
do prestado los intcresados las fianzas fijadas por el 
Ayuntamiento, declarar definitivos los nombramientos 
aproba.dos por Ja Coruisióu pennanente eu 6 qe agosto 
y 3 de scptieu1bre últimos, de ageutes ejecuth·os mu
nicipalcs, a favor dc don José Iglesias Boix y dou 
Matio Arderíu Batista, respectivamente, entendiéndo
se que dichos señores actuaran con sujeción a las dis
posiciones vigcntes, en materia de tecaudación y apre
mios, y que po1· tal cargo no disfrutar{m otra remu
neracióu que los derechos que les cor:responde perci
IJlr con estricta sujeción al vigente Est.atuto de Recau
uación de 18 dc diciembre 1928, sieudo, en consecuen
cia, tlc su CLJcnta los gastos de personal auxiliar y de 
material que la prestaeión del servicio hagan nece
sarios. 

ENSANCHE 

OBRAS PúBLICAS 
I 

Aprobar el pliego de condiciones y presupuesto re
lativos a los ser\·icios de prestación de personal y sn
ministro de malcriales para la eonsetvaci6n :r repa
racióu dc pavimcntos adoquinados y su reronstrueción 
sobre ltonnigóu, en la zona de Ensanche, durante el 
plazo dc cinco años íorzosos y cou arreglo a los cita
clos documentos, y bajo el tipo de 3-253,404'67 ptas., 
c-ou cargo a Ja consiguación que taxativamente se es
tablezca en c:acla uno de los Presupuesto de .Ensauche, 
;t partir <lel próximo a que afecte el conti-ato, se sa
qnen a subasta los cxpresados servicios, de la cual se 
(lar{L publicitlnd por el plazo de diez <:Has, y designar 
n! ilustre scñor don Juou Ton-as Puig para asistir a. 
la suhasta en rcpt'esentacióu del Ayuntamiento, y al 
ih1stre scñor don José Cararacb Mauri, para sLtbsti
luirlc en caso dc ausencia o de enfermedad. 

*** 
El òía n de diciembre volvió a reunirse, en sesióu 

exlraorclinaria, el Ayuutamiento pleno, hajo la presi
tlencia del cxcelentísnuo señor Alcalde, Conde de 
l~üeli, y con asistencia de los ilustres señores Tenien
tes de Alcalde don Juau Pich, don Ramón Coll y Ro
ric~;;. don J- Josl! Rocha, don José Cararaeh, don l\Ia
nud Santamaría, don Juan Torras y don Juan Coma 
Cros, y dc los ilustres señores Concejales don José 
Harbey, clou Eru·iqne B. Quirós, don Vi.ctor Blajot, don 
Domingo Blanqué, don Sah·ador Bremóu, don José Cap
de·dla, don Enrique Cardona, don Martiu Casals, don 
.Toaquí11 Degollada, don l\fartín Esteve, don Juan Fa
hrt!gas, don Alcjanclro Font, don Pablo Fornt, don Pe
dro Garc!as, clon Juan Jiménez, don Luis Guarro, don 
ValeJltÍJJ Iglcsias, don Ramón Julia, don Francisco I,a
tambm, don Tomas !lfallol, don Laureano Mo1·eno, don 
lgnacio Navé~. don Luis Nicolau d'Olwer, don Luis 

- lJcclarar ,-alitlo <!1 acto de la subasta a la llana 
para In ndjutlicaci6n, en arriendo, por el ténnino lle 
llicz aüos, del kiosco de seguuda clase, destinado a Ja 
Ye11ia a~ p~ti6t1icos, emplazndo en la calle de Mallorca, 
rhaflau a In (lc Balmes, f rente al n. o 220, :r adjuclicar 
clcfinitivatuentc el n:n1nte n do11 \'icente Segura Sau 
]uan, por In cnntitlad cle 28 ptas. mensuales. 

· Roc:alllora, don f'éli~ Roure, don Manuel Sabater, don 
Salvador S~tnú, don Manuel de Sivatte, don Vicente 
Socials, don Josf Tomas BoixJ don JaYier Tusell, don 
Juan \'iladot y clon José Xicoy. 

- Aprobar las bases reglamentando el servicio dc 
Se adoptnr<m los siguieutes acm;rdos : 
Aprobar el acta de Ja sesióu anterior. 

f 
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COMISTé>N hlU.NJCIPAL PERMANENTE 

De conformidad con el dictamen emitido por los 
letrados dc este llustre Colegio, don Raimundo de 
Abadal, dccano, y don Vicente de Moragas, eu el ex
pediente de transformacióu del ferrocarril de SatTia a 
Barcelona, declarar lesivos los acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente dc 26 de mayo de 1925 y del 
Ayuntamiento pleno de 23 de junio inmediato siguien
te, por enanto, en "rirtud dc los mismos, se sometió al 
Muuicipio a las condiciones onerosas del Real decreto
Iey de 26 de cliciembre de 1924, sin aproYechar la clan
snla del Real decreto en virtud de la cua], dejando de 
comenzar las obras de que se trataba, hubieran que
dada de hecho y de derecbo anulados los preccptos y 
ccsiones establecidos en el mismo Real decreto ; e in
terponer el correspondiente recurso conteucioso ante 
el Tribunal provincial de lo Contenciosa adminislra
tivo, para que ratifique tal declaración y baga, al pro
pio ticmpo, la declaración dc la responsabilidad del 
Alcalde, Tenicntes de Alcalde y Concejales que adop
taran los cxpresados acuerdos, y facultar al excelen
tisimo ~cüor Alcalde par::t designar al señor lelrado de 
estc Colcgio que, en uni6n del procurador del Ayunta
miento que le corresponda en turno, defienda los intere
:;es mu nici pales eu el a" unto a que es te acuerdo se refie
re. (Fué aprobado con mta Cllmieuda, subscrita por los 
ihtstrcil señores don Manuel Santatuaría, don Juan 
Pich, <.lon Ignacio NaYés, don Félix Roure, 1\larqués 
de Marianao, don Eurique Bernaldo de Qnirós, don 
Juan Fabregas, don José Cararach, don José Xicoy, 
~on Martín Casals, don Laureano ~Ioreno, don Juan 
Jiméncz, don \ïcente Saciats, don Pedra Garc!as, don 
Ram6n Julia, don Pablo Fornt, don Juan Viladot, don 
Alejaudro Font, don Domingo Blanqué y clou Javier 
Tusell, íntcresando que el Ayuntamiento acuerde de
clarat lesiva los acue1·dos de la Comisi6n Municipal 
Permanente de 26 de mayo de 1925 y del Plcno de 23 
de junio siguiente, en cuanto por los mismos se aprue
ba el convenia con las Contpañfas de Sarria y Ca
taluña, y los proyectos de obras y presupuestos para 
las mismas ; y que ei Ayuntamiento interpouga, con
tra los acuerdos declarades Jesivos, e1 rectuso conten
doso adlllinistrativo correspondiente, previo los ase
soramicutos y esh1dios legales.) 

- Denegar lo interesado en un clictau1en concebido 
en los siguientes término:; : •Que resultando de los an
tecedentcs del expedieutc lesiYo al interés mnuicipal, 
cou infraccióu de derechos del acuerdo adoptada por 
el Ayuntamiento plcno en sesió.u de 5 de diciembre 
de 1925, por el que sc dispuso c;x.imir la obra dc cons
trucción dc un pueule sobte las instalacíones de la 
Compnñía del Norte en la calle de l\farina, y de un 
sif6n por debajo de la mÍsma, destinada a unir las 
colectoras cxistentes en dicha calle, de la aplicación 
del ímpuesto de mejm·as, por estimar que, cu vista del 
estado de la actual urbanümcíón de la zona, no bay ma
nera h{¡bil de llacer aplicnci6n al mismo del rcferido 
impuesto, sin petjuic::io dc qtte ¡meda estttdinrse su 
aplicación cuando se trace ltn plan de urbani7..ación 
de la zona afectada, que al ir mejorando scnsiblemen
te las condiciones de 'inliclad de todas las calles cer
canas al puente, justifiquen el reparto de una canti
dad para mejoras, se declar<! lesÍ\·o el meritada acuer
rlo y sc rec¡¡rra de tal resolttci6n ante el Tribunal de 

lo Contenciosa administrativa, facultandose al exce
lentisimo seüor Alcafde para que designe abogado que, 
en unión del procurador consistorial a quien por tur
no corrcsponda, defienda los intereses del Ayuntamien
to en el as unto indicado. • 

- Disponer sea denegada lo iuteresado en uu dic
tamen por el que se propone declarar Jesivo a los inte
reses y derechos del .Municipio al solo e[ecto dc recu
rrirlo contcuciosamente, con arreglo a lo:: preceptos le
gales.quc regulau la jurisdicción contenciosa adminis
trativa, el acuerdo de la Comisión ::\Iunicipal Perma
nente de 1() de marzo de 1926, por el que se aprueba 
el proyccto relativa a la prolongacióu, ensanche y ur
banización de la Ayenida de AHonso XIII, en el sec
tor comprendido entre el Pasco de Gracia y el término 
municipal con los demas exlremos que contieue; de
biendo, por tanto, interponcr~e dentro del plazo legal el 
correspoudicute recurso contenciosa ante el Tribunal 
proYincial de lo Couteacioso administrati\'o, para que 
ratifique tal declaración de lesividad y declare la!; re&
pousabilidades consiguiculcs y demas que lcgalmente 
procedan; y facultar al exc<'ientisimo señor Alcalde 
para designar al letrado dc estc Colegio que, cu unión 
del procurador del Ayunlamil:nto que le currcsponda 
en turuo, defienda los intueses municipales en el asnn
to a que este dictamen se rcfiere. 

- Dc acuerdo con el informe de los letrados don 
Amadeo Hurtado y don Alberto Bemis, del cual re
sulta lesivo al interés municipal el acnerdo del Ayun
tamíeuto plcno de 17 de julio de 1924, y lcsh·os, asi
m1smo, y con infracci6n de derecho, ademas, los acuer
dos adoptados con posterioridad a la indicada fecba, 
tanta clcl Ayuntamiento pleno como de Ja Comisióu 
l\Innicipal Penuanente, relativos a la construcción y 
habilitación del Palacio Real de Pedralbes y a la apro
bací6n dc Jas diyersas cuenlas prcsentaclas con motivo 
de todo dlo, declarar lcsivos todos dichos acuerdos 
y rccurrirlos ante el Tribunal couteucioso ad
minishaliYo de esta provincia, facultandosc nl e.~
celentísimo señor Alcalde para que designe abogado 
que, en uttióu del procurador a qtúen por turno co
rresponda la representación mun.icipal, defieuda al 
Ayuntamiento en el expresaclo recurso. 

- Denegar lo interesado en un dictamen propo
níeudo: a) De eonformidad con el dictamen cmitido 
por el letrado don Miguel Barella, en el e.~pediente 
relatiYo a la substitución del adoquinado por el pa
·dmento de hormig6n mosaico en la contrata de ado
quioados dc la Décima, acordar que por no infringir 
precepto legal alguno del acuerdo tornado en sesióu 
de t.• de juttio de 1926, relnlivo a obras de pavimeu
tación cou cargo al Presupncsto de la Décima, en los 
términos que aparecen del cxpecliente, y por no re
sultar perjuicios, antes al contrario, beneficio para 
el Patrimonio Municipal, por razón de dicho acuerdo, 
uo procede la declaración de lesividad a los efectos 
de iuterponer contra el misu1o recurso couteucioso ad
ministrativo; b) De conformidad con el dictamen emi
tido por el leln\do don Jo..o:;é J\flas Codina, en el expe
dienlc relativa a la suhstituci6n del adoquinado or
dinaria por el pavimento de hormigón mosaico en el • 
contralo dc adoquiuado,- dc la Décima, acordar que 
<.:xisticndo los cleroeutos escnciales del concepto de 
Jesióu, o ~ca la infracción kgal de twa manera clara, 
conctel.a y e>;dente del art. 183 del Estatuto muni-

... 
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cipal y 46 del Real decreto de 13 de marzo de 1903, y 
que como cousecuencia 16gica lle,·a aparejado el daño 
o perjuicio material, puesto que de sacarse a subasta 
tl llUe,·o contrato es de creer de la misma manera que 
la Constructora Urbana se adjudic6 el primitivo cou 
un 22'43 por roo de descuento, podia obtenerse nna re
baja de mayor o menor cousideración en beneficio de 
la Hacienda Municipal ; proceder, en su consecuencia, 

declarar lesivo el acuerdo municipal de refe.rencia, 
pudiéndose interpouer el oportuno recurso contencioso 
administrativo de coniormidad con el Real decreto de 
I:! de juuio del corriente año, y facultar al excelentí
~imo sciïor Alcalde para designar al letrado de este 
Cues po que, en uuióu del procurador del Ayuntamiento 
que le correspouda en turno, defieuda los iutereses mu
nicipales cu el asunto a que este dictamen se refiere. 

ALCALDiA 

Asuntos reglamentarios resueltos por la Alcaldia 
cu virtud de la facult:1d que le fué conferida por la 
Comisi6n Municipal Permauente en sesiones de u de 
noviembre de 1924 y 9 de abril de 1929. 

FOMENTO 

OBRAS PARTICULARES 

Conceder ·los siguientes permisos : 
A don Antouio Canti, para substituir un generador 

de 'l:apor, por otros dos, e instalar cuatro autoc1aves, 
en la fabrica emplazada en la calle Número sr del 
plano Cerda. 

A don Alberto Muster6s, para instalar un monta
cargas y un electromotor en la casa n.0 88 de la calle 
de Custillejos. 

A los seiíores Pallas y Gamandé, para iustalru: un 
ascensor y ttu electromotor en la casa Jl.0 18 de la calle 
de Bndía. 

A don Eliseo Rovira, para instalat· dos ascensores 
y dos electromotores en la casa n.o II4 de la calle de 
Enric¡ue Granados. 

A la Sociedad General de Aguas de Barcelona, para 
canalizar con tubería de fundici6n las calles de Borrell 
y Vermell. 

A la Catalana de Gas y Electricidad, para instalar 
tres tubcrias para la conducción de gas, en las calles 
de !\Iallorca, Entenza, Ferrocarril de 11. Z. A., Aveni
da de Primo de Rivera, entre las calles de Igualdad e 
Industria, Pasajc dc San José de la ~1ontaña y calle de 
Balmes. 

A la Compañía Barcelonesa de Electricidad, para· 
tender dos cables eléctricos subterraneos de alta ten
sión, en la calle del Cardenal Casañas, desde el pozo 
de la multitubular, existente en el Llano de la Bo
queda, hasta la casa señalada con los n. • 4, 6 y 8 de 
dicha calle. 

Para consttuir casas en solares emp1azados en las 
calles que se indicau : A don Pedro Oliva en los nú
mems 10 y 12 dc la Aveuida del :Principe de Asturias ; 
n. don Ram6n Pnrís, en la calle de Muntaner; a dou 
Juan Font., en la de Varsovia; a don José Duran, en 
el n." 48 dc la de Maigll'ott ; a don J. Sagatra, en el nú
mero r65 de la de Salmer6n; a doña Angela Jové, en el 
n.0 6 de la del Telégrafo ; a don Juan Camn¡any, en 
una sin nombre de la barriada de San Ginés ; a don 
Esteban Vozmediana, en la letra LL, del plano de 

Enlace; a don Miguel López, en el n.o 27 de la de 
Noguera Palleresa ; a doña Cinta Michavila y don Mi
guel Obiols, en la de San Luis, y a doña Angela Jové, 
en el n.0 73 de la Rambla de Volart. 

l'ara instalar electromotores : A doña Maria Sa
rries, en la casa n.0 103 de la calle de París; a la So
ciedad Generat Española de Seguros, en la n.o 642 de 
la de las Cortes, y a los señores Masllorêns hermanos, 
eu la n.0 414 de la de Córcega. 

Para construir y reconstruir aceras : A don Fran
cisco Motius Figuera.-;, las de las casas n.• 38, 40 y 41 
de la calle de l\fommany y n.• 21, 23 y 24 de la de San 
T.uis; n. 0 383 de la de Castillejos, n.• 12, 12 bis, 21, 24, 
30 y 43 de la de la Travesera, n. • 13, 15 y 23 de la de 
Sombrcrers, n.0 25 de la de Escuelas Pías y Alta de 
Gironella, n.• li y 32 de la de la Ríereta, n.o 50 de 
la Ancha, número 17 de la de Moncada y número II 
dc la de la Uui6n, y a don Juan Olivella Saumell, las 
de los n.• 43, 45 y 47 de la del Doctor Ramóh y Cajal. 

- Dispone1· que, por la agrupaci6n cuarta de los 
Servicios técnícos municipalcs, y de conformidad con 
el informe por la misma emitido, sea11 libradas, a fa
vor de don Valero Martin, las correspondientes certi
ficación y rclacióu valoradas, en concepto de bonifica
ci6n por la ampliación y construcci6n de las aceras con 
frente a una casa sin número de Ja calle de las Escuelas 
Pías. 

- Abonar a don Francisco Molins Figueras, la can
tidad de r89'63 ptas. importe de la sub>ención corres
pondieute a las obras de reconstrucción de la acera 
dc la ca~a n.o 21 de la ralle de Ramón y Cajal y nú
mero Iï de la _Plaza de la Revolüci6n; 37'17, 39'13, 
40'32, 3o8, 13r'6o, 132'72, 63'84 y 6g'4o ptas., por las 
dc los u.• 12, 13, 16, 53-55, 6g-71, 82, 84 y 86, respecti
Yamentc ¡ 351 '54, Jg6 y 192'64 ptas., por las de los nú
meros 33, 74 y 117 de la de la Travesera de Dalt, res
pectivamcnte ¡ 177'10 ptas. por las de la n.o r de la de 
Albéniz, y 37'8o, 56'70, 37'8o, 44'10, 25'20, 53'55, 53'55, 
132'30 y 69'93 ptas., por las de los n.• 68, Bz, 84, 88, xoo, 
102, 1041 no y 128 de la dc Bertrm¡ y al propio señor, 
c11 reprcseutación de doña Maria Maresma, la de 627'55 
pcsetas, por las de la n. 0 ro de las de Sor Eulalia Eu
riw y Sor Subirana d'O ket. 

A BASTECIMIENTOS 

Traspasar, eu concepto de intervivos, a favor de don 
Félix Riudor, el puesto n. 0 2II del Mercado de Santa 
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Catalina, y por defunción, el puesto n.• 275 del Mer
cada de Galvany, a favor de doña Teresa Alsiua. 

- Conceder permiso a doña Pilar Solano, don Jai
me Bosch y don Francisco Serra, para practicar obras, 
respectivamente, en los puestos n. • 62 bis y 161 del 
Mercado de San Antonio, y n.• 924 del de San José. 

- Autorizar a don Enrique Villanueya y a don 
Francisco Ayoro para que puedan 11tilizar los arma
rios nevera n.• 163 y 173, respectivamente, del Mer
cado Central de Pescado. 

- Aprobar la relación valorada, de importe 534'47 
pesetas, presentada por don Arturo Ballesta, de los 
lrabajos de pintura efectuaclos. en la Dirección del Mer
cada de Sau Antonio. 

ENSANOHE 

OBRAS PúBLICAS 

Aprobar las certificaciones y relaciones Yaloradas 
siguientes : 

De don Eduardo Segura Solsona, de importe 
20,398'35 ptas., por el paYimenlado de la calle de Con
cepcióu Arenal, entre la de Vallés y la carretera de 
Cornella a Fogas de Tordera. 

Del Fomento de Obras y Construcciones, de impor
te 6,552'07 ptas., relativas a la reforma de los jardincs 
de la Reina Victoria, para la instalaci6n del monumen
to de F. Soler y Rovirosa. 

De la Compañia Barcelonesa de Electricidad, S. A., 
dc importe 19,523 '41 ptas., por la instalación eléctrica 
destinada al serYicio de alumbrado pública en varias 
calles del Ensanche ; 20,831'6o ptas., por la Í11stalación 
del alumbrado público definitiva en varias calles del 
Ensancbe, y 14,633 '62 ptas., por la instalación de se
senta y ocbo lampatas de alumbrado público provisio-
nal en la calle de Balmes. -

- Pre.o;tar la confot·midad a las siguientes cuentas : 
Del Consorcio del Puerto Franco, de importe 4,135'8o 

pesetas, por el suministro de areuas con destino a las 
brigadas de consen:aci6n de firmes. 

De don 1\Ianuel Tasis Jacas, de :importe 356'6o ptas., 
por el suministro de impresos y materiales para la 
Oficina del Plano parcelario. 

De la Antigua Casa Teixidor, de importe 19í'95 pe
setas, por el suministro de materiales para la delinea
ción del Plano parcelario. 

De don M. llidalgo \"ega, de importe 642 y 14,g63 
pesetas, relativas al suministro de cuatro miras y la 
reparación del taquimetro cFenneb. 

- Aprobar el acta de recepcíón única de la acera 
correspondiente a las casas n. • 378-sSo de la calle de . 
Aragón. 

OBRAS PARTICULA.RES Y PERSONAl, 

Concecler los !liguientes permisos : 
A don Sebastian Bosch, para constmir 11ua casa 

e11 la calle de T,auria. 
A don A. Vila, para construir unos bajos eu. la calle 

de Sauta Cristina. 

A doña Josefa ~oguera, para construir una casa en 
la calle de Cataluña. 

A don A. \ïla, para construir un cubierto en el Pa
sco dc Torras y Bages. 

A don José Canal, para practicar una Yentana en 
la casa n.0 140 de la calle de l\Iarína. 

A don José Dalmases, para efectuar obras de re
forma en la casa señalada cou el n.0 593 de la calle de 
las Cortes. 

A don José Aymerich, para construir un cubierto 
eu la casa n. 0 5 de la calle de Ï\-lagoria·. 

A don José Canal, para construir una vivienda en 
la casa 11.0 7 de la calle de Salva. 

A d.on Pedro García, para efectuar obras interi01·es 
en la casa 11.0 36 de la talle del Rosal. 

A don J. de OlaJde, para practicar obras interiores 
en la casa señalada co¡1 el n.• zr de la calle de Ruiz 
de Padrón. 

A don José Canal, para tapar grietas y reparar la 
escalera de Ja casa u. ~ 7 de la calle de Saka. 

A don José 1\lasana, para construir la acera de la 
ca."ll 11.0 68 de la calle del OHvo. 

A don F. Fargas, para reparar la pated de la casa 
n.~ l4I de la calle de Ausias March. 

A don Agustín Prades, para modificar aberturas en 
b casa n.o 141 de la calle de Aus.ias March. 

A don V. Piulachs, para practicar obras interiores 
en la casa n.• 8 de la calle de Claris. 

Para construir vados : A doña ~Iatilde Duran, en 
la casa n.0 429 de Ja calle de Córcega; a don Enrique 
Vich, en la n.0 152 de Ja de Galileo; a don José Bo
navia, en la n.• 31 de la de Vilardell; a don S. Gibert, 
en la n.• ICJO de la de Cerdeña, y al señor Carbcmcll y 
Ros, eu Ja n.• 25 de Ja 1\Iontaña. 

Para construir albañales : A don Luis Bellver, eu la 
casa n.• 52 dc la calle de P1·ovenza; a doïta Josefa 
Nogueras, en la n.• 440 de la de la Indusbia; a don 
Juan Cauut, en la n.• 341 de la de Córcega ; a don Ber
nabé Juan, en la n.0 26g de Ja de la Igualdad; a don 
José lsbert, en la n. 0 233 de la de Roger de Flor; a don 
José Piera, en la n.0 93 de la de Cabañcs ; a don Mi
guel Garcia, eu una casa del Pasaje de la Independen
cia ; a don José Carreras, en la n.0 433 de la ealle de 
Valencia ; a don Antonio Abella, en Ja n.• 372 de la 
de la Industria; a doña :Xatiridad Roque, en la nú
mero 53 de Ja del Fresser ; a don Victoriana Mallor, 
en la u.• 302 de la de la Igualdad; a doña :María Buj, 
\:11 la u. o 52 de la del Paseo del Triunfo ; a don Tomas 
Sah·ador, en la n.0 91 de la calle de Aragón, :r a don 
Ramóu Biosca, en Ja n.0 468 de la del Rosellóu. 

- Conccder autorización provisional para empezar 
obras a lo~ señores don Pedro Rosich, don José Pon>', 
cloña Aurclia 1\Iorera, don Jaime Centellas, doña Do
lores Pardo, don Francisco Sumell, don Tomas Du
trem, dol1 Pedro Tarrés, don José :Mitchell, don Sal
vador Barrie, don Eurique Sunyer, doña Montserrat 
Sahrador, don Carlos Abarca, don Manuel Comamala, 
don Ram6n Coll, don Auton1o Ribot, don Pablo Soler, 
don l\1aximo Pulido, don Ramón Rincón, don Viceute 
Cuyas, don Luis Pons, doll Pedw Ricart, doña Pilar 
Muñoz, don Fernando Vila, doña l\farina Julia, don 
Ramón Ala, don José Solé, doña Coloma Sala, don Vi
cènl~ Ribas y don Rafael Figueral'. 



Ss6 GAC ETA MUNIC I PA L DE BARCELONA 

PUBLI CACIO N ES Y D ISPOSIC IONES OFICIALES 

En el diario oficial que a continuadóu se ex
presa han aparccido en los dias que se señala:u las 
i nsc:rciones dr intcrés municipal sigui en tes : 

BOLE'11N OFICIAL 

DiA 8 m; nrCIEM.BIU~. - Significa e1 acuerdo del 
Ayuntamiento para que se exponga al público, por el 
tl?rmino de veinte días babiles, el proyecto de apertu
ra tic u na calle para I ela a la de San Salvador, entre 
la-; de l\Iascns y Granja, :r supresión de la calle de la 
Sardana. 

- Anuncia el acuerdo de la Comisióu l\Iuuicipal 
P<:rmanentc anulando el concurso convocada en 1924, 
para pla?.as de médicos supenmmerarios de la Benefi.
n:nda ~Iunicipal, y ordcnaudo la celebración de nue
Yo concurso cou los mismos concurrentes :r las mis1nas 
regla~ cid dcjado sin cfccio cou arreglo a las bases que 
a continuacióu del indicado anuncio se insertan. 

DÍ1\ e¡. - llace público el acuerdo de la Comisión 
Municipal T'crmancnlc, por el que se dispone sacar 
a ~ttbasla l<•s scrvicios cle prestación de personal y su-
111 in istro rlc uJatcriales para la conservación y repa
wción dc pa vi mento;;, adoc¡uinados y s u reconstruceión 
sobre hormígón en la zona dc Ensanche. 

- l\Ianífiesta el acuerdo de la Comisión Mutücipal 
l'enuu nente disponíenclo' se exponga al público, pot 
lérmi110 dc \'eiute días hnbiles, el proyecto de adap
tnción rlc Hucas y ras~mtcs en la calle de la Santfsima 
Trinidnd del 1\!ontc. 

DíA 10. - Mn nifiesta el acuerdo de la Comisión 1\Iu
ni<·ipnl l'crmnuentc, dispouiendo el reparlo en con
ccplo dc coutribución especial de mejoras entre los 

propietarios be11eficiados por la construcción de la al
cantarilla en la calle de San Sebastian, entre la de San 
lldcfonso y la Riera de Horta. 

DiA 1 T. - Significa que t;!l dia 15 del actual, a las 
ouce dc la' mañana, se efectuani, en el Salón de la 
Reina Ma"ria Cristina, de cstas Casas Consistoriales, 
sorteos para la amortizacióu de tftulos de la Deuda 
tuunicipal del Interior, de Efisanche y Bonos de la 
Rcfonna. 

DiA 12. - Manifiesta que en el Negociado de Obras 
públicas dc la Sección Administrativa de Ensanche 
sc hallara de manifiesto, por el plazo de quince dfas, 
el proyecto de rasantes para la calle de Castillejos, 
entre las de Proyenza y Rosellón. 

- Significa el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permancnte disponiendo el reparto en concepto de 
contribución e~pedal de mejoras entre los propietarios 
especiahnente beneficiados por las obras de mejoras y 
plantación en la Plaza de Adriano. 

J)íA 13. - Hace pública la decisión del Ayunla
mici¡lo, dc couceder a la Junta pro•incial de Sanidad 
ei u~o del solar propio del referido Ayuntamiento, !iu
dante, por frentc esle, con el Salóu de San Juan; por 
espalrla ocste, con la calle de Frente ~uerta Nueva; 
por la derccha, cutr:wdo, norte, con la finca del Mar
qu~s de Alós, y por ta izquierda sur, con la plaza que 
for ma el crttco de las calles expresadas. 

- Anuncia los ac11erdos de la Comisióu Municipal 
Permauc11 lc disponienclo se exponga al" p6.blico, por 
tt>rmiuo de veintc días habiles, los proyectos de ruo
dificacióu de líncas en la zona comprendida por las 
calles de la Salud, Güdl y Mercader, Pompeyo Gener, 
Pasteur, Roberto Robert y Paseo de Prat de la Riba; 
y de alineaciones para la calle de Monistrol. 

NOTICIAS 

PETICIO.KES DE PER~ITSO 

Las han pre~cutado, para instalar los aparatos in
duslrialcs que ~e expre!'lan, los .señores siguientes : 

Caja dc Pensiones para la Vejez y de Aho1Tos, un 
electromotor y uu ascensor eu Ja casa n ." 155 de Ja 
calle dc 1\Iuutauer. 

_\ltl'elio 'Ramfrez, un electromotor en ]a casa n .0 35 
dc la calle de Ja Riereta. 

:\vclino Sautacaua, un cTectromptot y uu ascensor 
en la ca¡;n n. 0 r dc la calle de Teodoro Bouaplata. 

Eduarclo Solé, un electromotor y Ull 111011tacargas en 
In casa 11.0 7 de la calle de la Ciudad. 
• Gouzalo Bosch , un electromotor en la casa n ." 121 

de la calle de E l Escorial. 

I 
José Botaya, un electromotor en la casa n ." 9 bis 

en la calle clel Peu cle Ja Creu. 
Joaquín Bou, tres electromotores en la casa n.o 227 

de la calle de Vlladomat. 
José M."' Camps, substituir varios electromotores e 

iustalar un montacargas en la casa u . o 8o de la calle dc 
Sau Quintfu. 

;Ramón Casals, un electromotor E;n la casa n.0 42 
de la calle Baja de San Pedra . 

Salvador Casacuberta, dos electroJ.riotores en la casa 
n.0 S de la calle clel Conde de Salvatierra. 

J. Fe.rrcr, dos electromotores en la casa n.o 144 de 
la calle de Villarroel. 

Santiago Gras, uu electromotor y ascensor en la casn 
11.0 25 de la calle de Tapinería. 

e 


